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I.NTllODUCCitOIM 

Como lógica consecuencia de que nada ·en este mundo se 

detiene y que todo tiende a avanzar y más que esto a pro

gresar, nos en con tramos nosotros en un período transi ti

vo del Capitalismo al. Socialismo. Ya se han pasado varias 

etapas como el esclavismo, el feudalismo etcétera y 

el a vanee no lo detiene nadie, así como después de la 

segunda guerra mundial numerosos países de Europa y algu

nos de Asia se desligaron del sistema imperalista, en 

esta época la mayoría de los países en América Latina 

�ostienen un movimiento de liberación nacional. 

La revolución Bolchevique en Rusia 1917, inició la época 

del socialismo. Se demostró con esta experiencia históri

ca que el Capitalismo, como formación Económico-Soci�l 

no podría ser eterno, sino apenas una etapa· más en el 

desarrollo histórico de la humanidad y que su fase supe-

rior y 6ltima el imperialismo, constituye la antesala 

de la revolución Proletaria. 
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que son categorías históricas productos de la descomposi

ción del régimen gentilicio y que reflejan determinados 

intereses de clase: ahí donde, 

Estado como· aparato coercitivo 

la lucha de clase. 

por ejemplo, exista el 

se dará en consecuencia 

El marxismo -leninismo es la única teoría científica que 

explica correctamente lo atinente al fenómeno del Estado 

y sus instituciones de innegable valor histórico: el 

Estado se forma allí donde se dan determinadas circunstan-

cias que hacen posible su aparici6n y que, mientras subsis

ta no desaparecerá el antagonismo de clase. Los intereses 

en el régimen comunitario, no existían y menos los intere

ses de clase: solamente cuando se dan ciertas condiciones 

es cuando se origina el fenómeno Es ta tal, colocado por_ 

encima de las clases pero destinado realmente a salvaguar-

da� los intereses de las clases que obstentan el poderío 

económico de la sociedad. A partir de este momento, la 

humanidad 
, 

comenzo a conocer los diversos tipos hist6ricos 

de Estado y Derecho: igualmente, a partir de este momento 

la historia de todas las sociedades hasta nuestros días 

es la historia de la lucha de clases. 

Solamente con la supresión de la lucha de clases será po

sible la desaparición del Estado y el surgimiento de nue

vas formas de organizaci6n social, como también de nuevos 
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patrones de conducta social e individual. 

En ·el presente trabajo de investigación se hará un aná

lisis de los div.ersos tipos históricos de Estado y de 

Derecho, así como de sus correspondientes instituciones 

políticas y jurídicas, 

etcétera. 

parlamento, partidos políticos, 

Tenemos un tema dedicado al Estado Colombiano, en cuanto 

al país ligado al llamado MÜhdo Occidental o Capitalis-

ta. 

Haremos un análisis crítico sobre el poder Jurisdiccional 

ya que en este país el sistema judicial no funciona den

tro de límites normales· de eficiencia, se va perdiendo 

poco a poco el criterio de lo justo y de lo injusto, de 

tal manera que no solamente " todo lo que no está prohibi

do está permitido" sino que, en la práctica, nada termina 

siendo prohibido, inclusive la dudosa 

justicia por cuenta proFia. 

. . , m1s.1on de hacer 

Encontramos grandes contradi:cc·iones en la- justicia Colom- - -

biana y es tomada como obligado punto de referencia por 

tod�s nosotros, cuando en tealidad muy pocos creen en 

ella, es decir en su efectividad. 



A diferencia de otros paíse, los conflictos son canali

zados casi exclusivamente a través del sistema judicial 

formal, y muy poca aplicación tiene sistemas no institu

cionales como la negociación,- la conciliaci'ón y el arbi

tramento entre las partes, no solo en asuntos laborales 

sino en todas las ramas del Derecho. 

Sin duda, en nuestra idiosincracia ha tenido mas peso 

la tradición Española, que los mecanismos indígenas de 

administración �omunitaria de la justicia._ Y a diferencia 

de lo· que sucede en otras sociedades y religiones, el 

sacerdote no ha jugado en nuestro medio un papel de ami-

. gable· componedor de los conflictos entre los fieles. Aun-

que tenga, como en muchos casos, una vocación de servi

cio a la comunidad, su ejercicio práctico del sacerdocio 

guarda más relación con el conflicto individual que con 

el colectivo .. Tampoco una orgariización comunitaria que 

pueda descargar un tanto a la Vl.a judicial sus respon-

sabilidades. 

Muy distinta es la práctica ya difundida en forma generali

zada, - de acudir- a sistemas-- extralegales de administracfón 

de justicia, mediante el cual el supuestamente ofendido 

administra justicia por su propia mano, creando escuadro

nes de la muerte, como los que hacen primarias y bárbaras 

operaciones de "limpieza" en �iudades como Cali y Medellín. 
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Porque a diferencia de 1 os· sistemas anteriores, de eficaz 

paralela a la de la administraci6n institucional de jus%i

cia y que suponeri su acept�ci6n por la comunidad, se tra

ta en este .último caso d·e la consecuencia nefasta de una 

inoper�nte administraci6n de justicia, el producio_ de 

una percepci6n individualista y aberrante de los problemas 

sociales. 

Es curioso, que un país que le concede tanta importancia 

a la ·ad¡µinistración · de justicia en la teoría, .. hace todo 

en· la P+ác tic a para anularla, para garantizar que no -va 

a poder cumplir sus funciones. Muy excata es en este sen

tido 1-a expresión del Presidente "de la Corte sobre el 

poder judicial: una rama seca. 
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l. SUllGIKIE§TO DEL ESTADO COmJNIDADES PRIMITIVAS

La .elaboración de los instrumentos de trabajo·, aquí es 

cuando empieza la diferencia radical entre el hombre y 

los animales, el hombre surge en el cuaternario. 

Cuando aparece el hombre, nace la sociedad humana, el 

hombre empieza a dominar la naturaleza. 

El hombre empieza a elaborar instrumentos de trabajo, 

y es que siente la necesidad de estos para poder subsis

tir y modificar el m�dio en que viven. 

El· paso del mono a hombre o sea la transformación el tra

bajo constituyó el factor fundamental. 

Luego en forma colectiva e.mpieza a trabajar porque indi

vidualmente se le hacía difícil o indefenso ante las fuer-

zas de la naturaleza. 

Los primeros instrumentos fueron toscos, rudimentarios 
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El hombre aprendió a crear instrumentos más perfec.tos: La 

lanza, el cuchillo, . el arpón, el anzuelo etcétera, caza

ban animales graµcJ,es, más tarde empezó a utilizar instru

mentos de metal conocido como la edad de los metales. 

La actividad del hombre primitivo se basaba en lo que 

se conoce como cooperación simple. 

Un avance en el desarrollo de las fuerzas productivas 

es lo, que se conoce· en la historia de la humanidad, como 

la división natural del trabajo como �esultado del incre

mento de la producción de bienes materiales suxge una 

organización gentilicia de la sociedad·, cuya base es la 

Gens, o sea el grupo de personas vinculadas por la sángre 

y la economía. 

Era corriente el Incesto, y · ello entorpecía el desarrollo 

en el hombre primitivo, había que es.tablecer la exogamia 

para el paso de importancia· en el desarrollo de estas 

personas. 

El--matriarcado se conoce con·• este nombre la é-poca ere qué 

la mujer representa papel importante dentro del proceso 

de producción. Más tarde el hombre empieza a darle más 

impulso a la sociedad y esto se llama patriarcado. 

No había contradicciones de clase y por tanto no existía 
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el Estado. Al descomponerse la comunidad nace el Estado, 

como aparato especial para la coerción de los hombres.Al-

gunas de las cuales se apropian permanentemente del tra

bajo ajeno,· donde unos explotan a otros. 

Entre los griegos, varias Gens formaban una Fatria y 

varias de éstas, una tribu. En el Atica había cuatro tri

bus y cada una de tres Fatrias que .constaban a su vez 

de treinta Gens cada una y constituían verdaderas ciuda-

des amuralladas. 

1.1. APARICION DE LAS CLASES Y DEL ESTADO 

Condición de suma importancia en el origen de la propie

dad privada fué la primera división del trabaj�. Separando 

la · ganadería de la agricultura. En las tri bus pastoras, 

por ejemplo, fué formándose ciertos excedente del ganado, 

productos lácteos, carne, pieles y lana. 

Estas tribus a su vez experimentaban la necesidad de pro-

duetos agrícolas que obtenían mediante el intercambio 

·con ·las tri bus· de agrictil to res� Comenzaron los oficios

especializados el de tejedor, de herrero, de alfarero,

etcétera. Los oficios se desglosaron de la agricultura,

operándose así la segunda división del trabajo; como
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Inicialmente, los representantes de la comunidad gentili

cia - jefes y caudillos militares - efectuaban el cambio

con otras comunidades, cuyo patrimonio pertenecía to-

dos. Empero, al incrementarse mucho más la división social 

del trabajo, la propiedad'.· colectiva ·fué apropiándose· de 

los bienes antes comunitarioé y a ejercer sobi� �llos 

actos de dominio individual, dando origen a la propiedad 

privada y por tanto, a la desintegración de la Gens� Esta 

se fué disgregando en una serie de familias patriarcales 

cuyo jefe fué ejerciendo Eontrol y dominio sobre ciertos 

bienes que antes pertenecían a la colectividad entera. 

En cambio, los bpsques, las praderas, las aguas, etcétera, 

así como también las tierras labrantías seguían siendo 

colectivas. Al principio, las tierras de labor se distri

buían periódicamente entre los miembros de la comunidad, 

hasta que.más tarde pasaron a ser propiedad privada. 

La ,aparición del cambio y de la propiedad privada signi

ficó una profunda y r -adical transformación de todo el 

régimen de la comunidad primitiva. El desarrollo de la 

propiedad privada y la desigualdad patrimonial hizo que 

fueran creándose diferencias de intereses entre los diver-

sos grupos vecinos: en estas circunstancias, los indivi

duos que ocupaban cargos destacados dentro de la-comunidad 

- jefes y caudillos militares - dicha 
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situación para obtener beneficios patrimoniales, divor-

ciándose cada vez mas del conjunto comunitaria hasta con-

formar la aristrocracia gentilicia y transmitir el poder 

a sus herederos. A medida que las familias · aristocráticas 

iban acrecentándose económicamente, los miembros de la 

comunidad fueron cayendo lentamente en una situación de 

dependencia. 

Al desarrollarse las fuerzas productivas de la sociedad 

en frentes , . economicos importantes como la agricultura 

y la ganadería surgió la posibilidad d.e la apropiación 

del plusproducto y del plustrabajo, es decir, del remanen

te de la producción. 

Ya no era necesario dar muerte a los prisioneros de guerra 

s in o q u e era más ben e f i e i o so p o ne r 1 o s a t r a -b aj a r e n e o n -

diciones de esclavitud. Igual suerte corrían muchos miem-

bros de la tribu a la cual pertenecía la familia aristo-

crática; en estas condiciones se dan los primeros pre-

supuestos en la formación de la clases; esclavos y escla-

vistas, al principio con un carácter doméstico. En éstas 

'circunstancias, las relaciones de producción comunitarias 

fueron re�mplazadas por nuevas fuerzas productivas y 

por las nuevas condiciones del desarrollo social; el tra-

bajo individual ocupó el 1 ugar del trabajo colee ti vo y 

la sociedad de clase ocupó el lugar del régimen gentili-
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cio. A partir de este momento II la historia de todas las 

sociedades hasta nuestros dias es la historia de la lucha 

de clase, la organización gentilicia era importante entre 

los cambios sociales y económicos que se producían". 

En las primeras fases de su desarrollo y durante un larso 

periodo, la esclavitud, como se anotó antes, tenia un 

carácter p_atriarcal doméstico. El número de esclavos era 

relativamente pequeño y su papel era secundario en la 

economía. La producción agrícola era la rama económica 

principal, junto a la cual la producción artesanal t·enía 

un carácter subordinado y· ello hacía que la economía es

clavista fuese ante todo una economía ·natural, o sea, 

aquella en donrle los productos se destinan al consumo 

de la unidad que los produce. 

Ya, desde la antiguedad del proceso de los oficios y del 

cambio condujo a la creación de las ciudades donde se 

congregaban los oficios y el comercio que -fueron separán-

dose cada vez más de la aldea. Con ello se inició el 

divorcio entre la ciudad y el campo y la oposición entre 

ellbs. A medida· que aumentaba la masa de mercan¿ias lanza

das al campo, iban también ensanchándose los límites te

rri to•riales de éste. Surgió asi · la necesidad de. interme

diarios entre vendedores y compradores dando origen al 
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ción social del trabajo, hecho que acrecentó considera

blemente las desigualdades patrimoniales. 

El nacimiento de la propiedad privada y la división de 

la sociedad en clases h�zo necesario la aparición del 

Estado; las instituciones·�entilicias fueron modificándose, 

los órganos gentiles perdieron poco a poco su carácter 

popular y los antiguos jefes y caudillos militares se 

convirtieron en los principios y reyes que comenzaron 

a utilizar su poder para sojuzgar a l·os miembros arrui

nados de la gens corno también para reprimir a los escla

vos. En Atenas, por ejemplo, el Estado surgió directa 

y preferencialrnente de los antagonismos de clase, contra

dicciones que se agudizan·. en el seno mismo de la sociedad 

gentilicia al producirse la división en ricos y pobres, 

en e s c 1 avo s y e s c 1 a v is tas • En e fe c to en Gr e c i•a , en 1 o s 

siglos XII a XI a.n.c., existía aún el régimen gentilicio, 

produciéndose· en él la diferenciación de la sociedad en 

clases, de bid o a la acumulación de riquezas en manos de 

ciertas familias, al aumento del intercambio, al comercio 

marítimo y a la difusión de la esclavitud y del trabajo 

esclavo, apareciendo el Estado como un órgano de los escla-

vistas y en contra de los esclavos, dice Lenin ••• y 

LENIN, V.I. op. Cit. p.12. 
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a-parecio el Estado esclavista, un apara to que dió poder

a los propietarios de esclavos y les permitió gobernar 

a los esclavos. 

En Roma la aparición del Estado tuvo su origen en la 

unión de tres tribus, . cada una de las cuales se dividía 

en diez curias y cada curia en diez Gens; aquí también 

se operó el fenómeno de la descomposición del régimen 

comunitario y la escisión de la sociedad en clases anta

gónicas, es decir, en clases con. intereses diametralmente 

opuestos. "El Estado · es el producto y la manifestación 

de carácter irreconciliable de las contradicciones de 

clase. El Estado surge en el sitio, en el momento y en 

el grado en que las contradicciones de clase no pueden, 

o b j e ti va me n t e·, con c i 1 i ar se 11 • 2 

El Estado, como nueva forma de organización social, corres

pondiente a las nuevas condiciones económicas y sociales, 

se distingue de la vieja organización. gentilicia de la 

sociedad por dos rasgos fundamentales: 

- Por la di visión de la población según el principio te

rritorial y, 

Por la institución del llamado poder público, ejercido 

por determinados individuos que se ocupan de regir la 

2, Ibid. p.7. 
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sociedad en interés de la clase que denomina económica

mente . El elemento característico de este poder público 

es una fuerza armada especial. 

El poder público no sólo se compone de gente armada, sino 

también de sus apéndices, cárceles e instituci6nes coerci

tivas de todo género, desconocidos por· la sociedad genti

licia. A fin de mantener un aparato burocrático, el Estado 

exige aportaciones obligatorias ( impuestos) a los ciuda-

danos. Igualmente debe tenerse que a las mismas circuns-

tancias que motivaron la institución del Estado, es decir, 

la disgregación del régimen comunitario, la apárición 

de la propiedad privada y la división originaron también 

la· aparición del derecho: en efecto, las relaciones, tanto 

dentro de la Gens como entre las Gens y las tri bus, se 
.. . 

hallaban reguladas por la costumbre ( Derecho Consuetudi-

nario) establecida en el transcurso de toda colectivi-

dad. Con la aparición de los intereses de clase econó

micamente dominante, pues como anota el tratadista Arturo 

Valencia Zea� .. El d�recho es un resultado de las condicio-

nes económicas que prevalecen en la sociedad, el. legisla

dor no haee otra -cosa sino darle forma a determinado sis

tema económico de producción de bienes .. 

• 3VALENCIA ZEA, · Arturo. Derecho Civil. Parte General y Personas. 7ª

ed. Temis, Bogotá, 1976. p. 212. 
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En estos momentos, el Derecho tendrÍ? como objetivo funda

mental el de consolidar el derecho de ·propiedad sobre 

la tierra el ganado, los instrumentos de producción y 

los esclavos, y ello, era necesario un aporte coerciti

vo. El Estado, provisto de toda una organización que obli

gari el c�mplimiento de las normas jurídicas� 

El Estado y el Derecho, entonces, hicieron su aparición 

simultlnearnente -en 

de la sociedad. 

determinado momento del desa�rollo 
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2. TIPOS HISTORICOS DE ESTADO

Para que se diera el f enórneno del Estad o f ué necesario, 

como acabarnos de anotar, el que se dieran determinadas 

condiciones de descomposición del régimen gentilicio, 

aparación de la propiedad priva�a sobre los medios de 

producción y el surgimiento de las clases. La historia 

de la humanidad conoce diveisas forrnacione� económicas-

sociales: Comunidad primitiva, Esclavismo, Feudalismo, 

Capitalismo y, finalmente como consecuencia del desarrollo 

social, el socialismo. Con excepción lógica del c.omunis

mo primitivo, la humanidad conoce los siguientes tipos 

históricos de Estado: El Estado esclavis.ta y el Estado 

socialista. 

2.1. EL ESTADO ESCLAVISTA 

La sociedad es�lavista fué la primera sociedad basada 

en la división social: los esclavistas y los esclavos. 

La división en propietarios de escl�vos y esclavis
tas fué la primera división de clases importan
tes. El primer grupo ·no sólo poseía todos los 
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medios de producción la tierra y las herramientas, 
por muy primitivas que fueran en aquellos tiempos, 
sino que poseían también los hombres. Este grupo 
era conocido como· el de los propietarios de es
clavos, mientras que los que trabajaban y suminis
traban trabajo a otros eran conocidos. como escla
vos .4 

Tales fueron las clases fundamentales de la primera socie

dad dividida en clases. 

E stas sociedades basadas en el trabajo esclavo se f arma

ron primeramente, en las sociedades del Antiguo Oriente, 

China, la India, el Antiiuo Egipto y los pueblos mesopotá

micos. Según el precipitado autor, la sociedad esclavista 

fué la primera sociedad basada en el trabajo escla

vo. Fruto del desarrollo de las fuerzas productivas y, 

por tanto, de la desintegración del régimen gentilicio. En 

efecto, el hombr�· llegó a �reducir más"de lo que consumia, 

hecho éste que engendró la posibilidad de que un hombre 

se apropiara sistemáticamente los excedentes del consumo 

producido por otro hombre. 

Inic.ialmente, los prisioneros de guerra era sacrificados 

a las divinidades: posteriormente, el incremento de la 

prod uc ti vid ad del trabajo permitió utilizarlos como mano 

LENIN. V • I. Op. ci t . p .18. 
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de obra esclava. Los esclavos eran asignados a diferentes 

actividades , . economicas y considerados,. desde el punto 

de vista jurídico,· como cosas, es, decir, no eran personas 

para el Derecho. 

Al ·principio, la esclavitud ten-ía un cárácter · doméstico, 

es decir, el esclavo se hallaba sujeto· a la potestad del 

P.ater familia. Sin embargo, a medida que se agudizan las

contradicciones de clases hízose necesario el aparato 

del Estado a fin de salvaguardar los intereses de la mi

noría privilegiada los esclavistas, convertidos por esta 

razón en la prime.ra clase dominante que conoce la histo

ria de la historia de la humanidad. 

Los esclavos eran propiedad absoluta de sus dueños, a 

quienes estaban obligados a someterse incondicionalmente, 

para ello, como está dicho, contaban con la maquinaria 

del Est�do, convirtiéndose és�a en la primera organización 

política clasista de la sociedad, opuesta completamente 

al régimen del comunismo primitivo. Como se dij o antes, 

las primeras sociedades esclavistas tuvieron su origen 

en el Oriente y revestían un carácter patriarcal; poste

riormente, el esclavismo alcanzó -su máximo . esplendor en 

Grecia y Roma: en ésta última . sociedad, debido a serias 

y significa ti vas contradicciones - la sublevación d-e Spar-

taco, por ejemplo -, se produce la desintegración del 
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sistema y el advenimiento de mejores y superiores formas 

de organización social y política: El Feudalismo. 

En resumen, podemos . afirmar que la facilidad o finalidad 

esencial del Estado esclavista fué la defensa de la pro

piedad privada sobre la tierra y demás instrumentos y 

medios de producción y el sojuzgamiento de los esclavos.Es 

decir, el Estado esclavista f ué cread o por los esclavis

tas, servía a los esclavista y estaba dirigido contra 

los esclavos. 

2.1.1. Egipto. Ya en el IV milenio a. de c., a pesar 

de existir supervivencia del régimen comunitario, el an

tiguo Egipto- representaba una sociedad esclavista. La 

nobleza terrateniente y burocrática usufructuaba el poder 

del Estado en detrimex;ito de los agricultores y artesanos 

libres, a quienes, se les imponía fuertes obligaciones. Al 

igual que los regímenes orientales, el faraón gobernaba 

despóticamente dice Pokrovski �.. El Estado esclavista 

del antiguo Egipto estaba organizado a la manera de una 

Despotia Oriental regida por el faraón endiosado. Pues 

en esta sociedad por ejemplo, la clase gobernante soste

nía y divulgaba por todos los medios la idea de que el 

faraón era Dios representante directo de los dioses celes-

- tiales.

4POKROVSKI. V.S. Op. cit. p. 27
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En el IV milenio a.n.c. las tribus egipcias habían 

realizado grandes progresos en diversas ramas de la eco

nomía. Se comienzan a emplear los metales ( oro, cobre, 

etcétera) para fabricar útiles y adornos, vinculando a 

lós EgipGios con los pueblos vecinos. Todo ello contri

buyó, por un lado, a aumentar la población y reforzar 

los clanes y de· otro, a hacer aparecer la desigualdad 

de fortuna y de condición, a dividir la so�iedad en escla

vos, gentes •. libres del pueblo y aristocracia: comienza 

la descomposición del , 
• 1_, 

regimen de clanes. Con la instau-

ración del patriarcado y la reducción, por consiguiente, 

del papel económico de la mujer en la producción, se mina 

aún mas régimen cianal y se origina la comunidad de 

vecinos compuestas de grandes y pequeñas familias unidas 

por la propiedad común sobie la tierra de las aguas. Estas 

comunidades ( denominadas Nomos por los griegos), guerrea

ban entre ellas para disputarse el botín o los esclavos, 

incorporados más tarde al proceso de producción. 

Al frente de estas comunidades ( monos) se encontraban 

jefes de uno de ellos, Escorpión, logró reunir su poder 

en un .vasto territorio que abarcaba desde. Hiera cómpolis 

hasta Menfis. 

El . Estado se forma poco después del reinato de Escorpión 

bajo la primera y segunda dinastías, .final del IV mil e-
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nio. 

Pues la historia del Estado se .divide habitualmente en 

cinco períodos: Imperio Tini ta, Imperio Antiguo, Imperio 

Medio, Imperio Nuevo y Baja Epoca, subdivididos en perío

dos y éstos en dinastía. Existen pruebas de que el Estado 

Egipcio se formó bajo el Imperio �inita ( finales del 

IV milenio a. de c. ) y que en la sociedad hallábase exten-

. dida la esclavitud, parte de ésta provenía de prisione

ros de guerra: al igual qtie en otras sociedades, la es

clavitud egipcia tuvo un carácter doméstico inicialmente, 

la clase dominante comprendía la nobleza de casta y la 

aristocracia de los nomos, y a la cabeza de ella, se encen

traba el rey, llamado más tarde faraón ( 1 a gran casa) 

quien gobernaba como dueño absoluto: nombraba a los digna

tarios, trasladaba a .los monarcas, decretaba impuestos, 

enviaba las tropas a los países vecinos, etcétera, podía 

confiscar los bienes de sus súbditos y condenarlos a muer

te sin previo juicio. Para reforzar su prestigio había 

sido divinizado y proclamado gran Dios. 

Los servicios principales del Estado despótico egipcio 

eran tres: el fisco, que percibían los impuestos en espe

cial· las obras públicas, sobre todo las de irrigación; 

el ejército que sojuzgaba a los pueblos extranjeros, indu

dablemente , el pueblo egipcio -creó una magnífica civili-
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zación como patrimonio de verdaderos maestros sólidos 

del pueblo; numerosas obras de arte así lo dícen. 

2.1.2. Grecia. La desintegración de régimen gentilicio 

el otigen de las clases sociales antagónicai, el nacimien

to y désarro"llo de·1 Estado · en Grecia se dan los· siglos 

V y IV a. n. c. Alcanza su máximo esplendor· .en los siglos 

V y IV de la misma era, sobre todo en las. más antiguas 

democr�cias esclavi�tas: Atenas Esparta, Abdera, etcétera. 

La época poshómérica se caracterizó po� . grandes cambios 

en la economía de la vida poli tica de Grecia. Iniciada 

ya durante la época homérica, la desintegración del régi

men comunitario primitivo se acentúó a consecuencia de 

la transformación,. em ciertas regiones, de los bienes 

comunitarios y las parcelas, en propiedad privada fami

liar. Las familias acomodadas se aislaban cada vez más 

y valiéndose de su ventajosa situación econ6mica, acapara

ban los medios ·de producción esenciales .de la comunidad 

de clanes: tierras, ganados y esclavos. La población agrí

cola libre pasada, cada vez a depender de la ·nobleza. 

¡,n. esta época nacieron las Polis ciudades-estados que 

reunían a su. alrededor la campiña c_ircunstante. La Polis 

es típica en el desarrollo �ocial de Grecia. Anota. 

30 



Pekrovski� •• El Estado esclavista en Grecia tenía la 

forma original de la polis, o sea, Estados integrados 

por una ciudad y varias poblaciones a su alrededor. Este 

proceso de fusión fué llamado sinecismo-comunidad- y corría 

parejo con la extensión del comercio y d·e la artesanía 

parejo con la extensión del comercio y de la artesanía, 

la cual se separaba de la agricultura la mayor parte de 

esta Polis se hallaba situada en el litoral. 

Es necesario tener en cuenta que solamente el ciudadano 

de --1-a-_-.Polis p.odía pose-e.r .. ·aun ··.terr.eno-.-en ·::e:l interior de 

ella. 

La Polis . era el cent.ro de la explotación del trabajo de 

los esclavos y los pobres, en ella, la nobleza de naci-

miento había 

patriarcales 

los jefes, 

lias nobles. 

transf armad o todas las antiguas. instituciones 

en instrumentos de su poder desplazando a 

es dec:i,r, la dominación de unas cuantas fami-

En realidad, al interior de ;a Poli�, se �aban importantes 

cambios en la vida· económica y política de Grecia que 

llevó gradualmente a la transformación de la sociedad 

en clases antagónicas y a la aparición del Estado. 

POKROVSKI. Op. Cit. p.43. 
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El poderoso desarrollo de las fuerzas productivas en los 

siglos VII· y VI a.n.e, condujo a numerosas transformacio

nes que acabaron con el régimen de clases. Sin embargo, 

entre las di veras comunidades griegas, ·es en Atenas donde 

mejor podemos observar el origen y desarrollo ulterior 

del Estado. 

En ninguna parte podemos mejor que en la antigua Atenas 

por lo menos en la primera fase de su evolución de que 

modo · se desarrolló el Est�do, en parte transformando los 

órg_a,nQ� de la constitución ___ genti.l.,_ .. .en .-parte.--desplazán-

dolos por 

Estado. 

auténticos organismos de administración del 

En efecto, el precipitado autor se refiere a una fuerza 

pública armada al servicio del Estado que había reempla

zado al pueblo en armas, o sea, a los medios ·de autodefen

sa de la Gens, las fía trias y 1 as tri bus duran te el régi

men gentilicio. 

Para esta época, la Constitución Política de Atenas,m 

era la siguiente: Asamblea de Pueblo, Consejo de Pueblo, 

el Basileus. Sin embargo, debido al desarrollo del comer-

cio marítimo y a la creciente división entre la agricul

tura y la ganadería y los oficios manuales, los miembros 

de la fratias y lo 
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que conllevó a que muchos habitantes, siendo del mismo 

pueblo, no formaran parte de estas corporaciones, y por 
·' 

lo tanto, eran personas extrañas en su propio lugar de 

residencias, y_a que cada f ra tría y cada tri bu administra

ba ella misma sus asuntos en tiempo de paz, sin consul

tar al Consejo del pueno o al Basileus de Atenas. Es decir 

varió fundamentalmente el funcionamiento de la consti tu-

ción gentil, adoptándose .la Constitución Política de 

Teseo q�e estableció una administración cehtral en Atenas 

donde debía resolverse los asunto·s , antes de competencia 

de .las tribus .. Nace .así. el Consejo .. de los .Ancia.nos-Areó-. 

pago - y la asamblea del pueblo Apella -, igualmente se 

atribuye a Teseo la división de la sociedad en tres· cla-

ses: los eup�tridas nobles, los georgio-pequeños agri-

cultores y los demiurgos artesanos, quedando éstos 

últimos sometidos al poder poli tico de la primera. Además 

de esta clase, en A tenas había gran número de esclavos 

y de metecos - extranjeros - estos últimos, libres pero 

privados de derechos civiles y políticos. 

A medida que se desarrollaban el intercambio y los produc

·tos se convertían en mercancías, el cultivo de la tierra

adquiría más importancia, consolidándose la propiedad

privada de la tierra por parte de los eupá_tridas: además,

l·os deudores insolventes ingresaban las filas d'e la escla-

vitud hechos estos que agudizaron las contradicciones 

de clase y como consecuencia de ello, el demos-pueblo-
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exigió la redacción de un código escrito y obligatorio 

para todos que regulasen las relaciones jurídicas de · la 

n�ciente sociedad esclavista. Los eupátridas encomendaron 

esta misión al arconte Dracon, cuyas leyes llamadas draco

nianas, fueron famosas por su crueldad. Como quiera que 

·la legislación draconiana no diera reéultado satisfactor�o

y que la lucha entre el demos y los eupátridas se agudi-

zaban más, fui· necesario establecer nue�as formas al

rigimen poli tico imperante� Correspondió a Solón introdu--:

cir importantes reformas, entre ellas, la manumisión de

todos los deudores que habían sido reducidos a la escla-

vitud sin embargo, su reforma política fui de las más

importantes ya que limitó el poder exclusivo de los eupá

tridas. Estableció la timocracia mediante la cual se le

daba participación a los ciudadanos en la vida poli tica

pero no en atención a su origen sino en virtud :de�. su'::_ pro:..

piedad territorial y a lo que ista produjera. Refiriin-

dos e a esta ref arma dice Engels aquí se introducía, pues,

un elemento riuevo en· la constitución: la propiedad priva

da. Los derechos y los deberes de los ciudadanos del Es

tado se determinaba con arreglo a la importancia de sus

posesiones territoriales y conforme iba aumentando la

influencia de las clases pudientes·, iban siendo desplaza

das las antiguas corporaciones consanguíneas: Le Gens

sufrió otra derrota.

Indudablemente la reforma de ..,s--crrérn"'=s-4:---g= · · � 

I
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pe para la aristocracia lo que hizo revivir la luGha-

entre ella y el demos. Posteriormente, en 506 a.n.e., 

8list�ten.es emprendió la democratización de A tenas, di vi

d iendo la ciudad en cien demos. Los demos se convirtieron 

entonces en organismos muy activos de· organización. lo

cal. IgÜalmente, introdujo reformas electorales acordes 

con la nueva división de los ciudadanos atenienses como 

también a las instituciones del Estado. Fué asi como esta

bleció el Consejo de los quinientos, cuyos miembros eran 
' 

. 

el�gidos por las diez tribus y constituia el poder supremo. 

La nueva Constitución de Clistenes fué en duro golpe al 

régimen gentilicio. "Debido a esta nueva constitución 

y a la admisión de un gran número de clientes - unos inmi

grantes, otros libertos - , los órganos de la gens queda-
' 

. 

ron al margen de la gestión de los asuntos públicos, dege-

nerado en asociaciones privadas y en sociedades religio-

sas". 

\Estas· series de reformas buscaba modificar el régimen 

•politice de Atenas pero aún subsistian concepciones mo-

rales y religiosas propias del régimen clanal, es decir, 

aún no se daba el Derecho como conjuntos de normas obli-

gatorias; igualmente debe conservar, en lo atinente al 

Estado, _que este no se encontraba revestido de la fuerza -

pública, uno de sus caracteres especiales. 
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La formación del Estado entre los atenienses 
es un modelo notablemente típico de la formación 
del estado en general, pues, por una parte, se 
realiza sin que intervengan v;i.olencias exteriores 
o interiores la usurpación de pisístrato no 
dejó en pos si la menor huel-la de su brepaso
por otra parte, hace brotar directamente de la 
Gens un Estado de una forma muy perfeccionada, 
la república democrática y en último término, 
porque conocemos 6suficientemente sus particula
ridades esenciales. 

Concluyamos con Enge�s diciendo que el origen del Estado 

en Grecia, particularmente en Atenas, revistió caracteres 

de tipo clásico ya que nace fundamentalment�·de la descom

·posición del régimen gentilicio. y d� la aparición de 

propie�ad privada y d·e las clases·, su papel consistió, 

como acontece en la moderna sociedad capitalista, en sal

vaguatdar -la propiedad privada con ayuda de .la fuerza 

pública; tal es el papel del Estado desde sus orígenes 

mismos. 

2 .1. 3. Roma. La economía Romana, en la primera fase de 

su historia, se basó en la agricultura. En. un principio, 

la tierra constituía un patrimonio común. Pero pronto 

c-omenzó a operarse una desintegración en la tenencia de 

la tierra convirtiéndose en propiedad privada. Es preciso 

tener en cuenta que Roma se hallaba cerca de la influencia 

6ENGELS, Op. cit. • p. _286

7 Ibid, p. 287.
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etrusca como también griega, pues, como es bien sabido, 

durante el proceso de colonizaci6n griega, los griegos 

lograron extenderse, a través del mediterráneo, hasta 

la parte sur-oriental de la peníns�lo Itálica, estable-

ciendo 

baris, 

colonias tales como 

Siracusa, N�poles 

Taren to, Regio, Heracles, Sil-

y Sicilia, entre otras. Para· 

· esta época los romanos conocían a la esclavitud, se con

vertían en miembros de las familias pero carecían de 

derechos,· trabajan junto a los ciudadanos libres, quienes 

ocupan un 1 ugar preponderan te en la prod ucci6n. La escla

vitud, pero a su carácter patriarcal., significó un progre

so en la sociedad de entonces que vivía bajo un sistema 

gentilicio basado en lazo de parentesco. 

La población Romai;ia se dividía en gentes, o sea, grupos 

de familia cuyo o�igen se determinaba por vía paterna.Diez 

gentes conformaban una curia y diez de éstas, una tri

bu. El régimen gentilicio era la base de la organización 

política de la sociedad y cuya asamblea general, llamada 

.comicio curiato era la reunión de las distintas gentes 

y que tenía como funci6n principal aprobar o 

las resoluciones del Rey, además de elegirlo. 

época, so lamen te d isf rutaban de plenos derechos 

improbar 

Para esta 

aquellos 

ciudadanos que descendían de padres nobles llamados pa

tres: de ah.i el nombre. de patricios como eran conocidos 

los obstentaban el poder econ6mico y político �e la sacie-
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dad Romana. La. población que no hacía parte de esta cate

goría era conocida con le nombre de plebeyos y constituían 

la población primitiva sojuzgada, radicada en el laico. 

Si bien es cierto que los plebeyos eran libres, no eran 

admitidos en la gente patricia y, por tanto, no podían 

contraer matrimonio legítimo con los ·patricios; sus dere

chos polít�cos eran muy restringidos, además de la notoria 

dependencia con respecto a los patricios, además de la 

·notoria de pend encía con res pee to a 1 os patricios. Sobre

el· particular escribe el historiados V. Diakov�.. Los """ 

plebeyos se hallaban en un penoso estado de dependencia

respecto al patriarcado. Eran por lo general pequeüos

agricultores, algunos de los cuales ejercía además oficios

artesanales o·se ocupaban del comercio en pequeüa escala.

Muchas veces los plebeyos se veían obligados a tomar en 

arriendo parcelas del ager público que eran da.das en 

arriendo po_r los p_atricios _y debido a " una mala cosecha, 

invasión · desv·astadora u otra calamidad, el arrendatario 

plebeyo, reducido a la condición de deudor insolvente, 

se convertía, por ello, en virtud del derecho antiguo 

en esclavo de su acreedor". 

8DIAKOV, V.  Historia de la antiguedad.·. Roma, Ed. Grijalbo. México, 
1966. p. 53.
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Las circunstancias descritas antes fueron las caracterís-

ticas de la sociedad romana en los comienzos del I mile

nio antes de Cristo; la · descomposición del régimen genti

licio y la aparición· de las serias contradicciones entre 

patricios y plebeyos y la gradual conversión de ésios

últimos, e� esclavos. 

En lo que respecta a las instituciones políticas, en Roma,. 

desde -los. más remotos tiempos, existían tres _ órganos del 

poder estatal; el rex-rey-, . el senado y la asamblea del 

39 

pueblo comicio . Es . neces.ario . _de.stacar _.que .. - el -r.ey ____ . 

romano era más bien un jefe de tribus que representaba 

los intereses de los clanes y era elegido, como se dijo 

antes, por los jefes de los clanes· reunidos en el comi

cio: el rey representaba .los máximos poderes: administra

tivos, ·judicial y militar. El segundo órgano del poder. 

era el Senado, es decir, el Consejo de Jefes de ancianos 

de las gentes ya que los senadores eran llamados patres-

padres inicialmente fuerqn 100 y posteriormente; el 

número subió hasta 300 con la admisión de nuevas gentes 

de la comunidad. 

La asamblea del pueblo comicio-decidía las cuestiones 

referentes a a paz y la guerra y adoptaba las leyes que 

regían a la sociedad. 



A medida que Roma fué afianzándose, creció su población, 

se extendió su territorio y se incrementó su prestigio.Las 

relaciones entre los miembros de la comunidad romana fue-

ron haciéndose cada vez más complejas. La propiedad iba 

en aumento, la población libre iba difere'nciándose social

mente, la inmigración era cada vez mayor, florecían la 

agricultura, el comercio los oficios. Todos estos aconte

cimientos hacían necesaria la reorganizaciónn de la comu

nidad sobre nuevas bases, ya que la antigua división_ en 

gen tes, curias y tri bus de tipo gentilicio había dejado 

de corresponde a las nuevas condiciones sociales y 

micas. 

econo-

Las reformas de Servio Tulio dieron un fuerte golpe al 

régimen gentilicio en Roma. Dividió a los habitantes se

gún su patrimono; esto significó que los plebeyos podían 

pertenecer al Populos Romanos Pueblo Tomano -, antes 

reservado de los patricios, al margen de estas categorías 

quedaron los • proletari-proletarios, géri tes que no tenían 

bi�nes, sin embargo, las consecuencias de las reformas 

de Servio Tulio vinieron a manifestarse plenamente en 

la época de ia República cuando se agudizaron las luchas 

entre patricios y ple bey os, en efecto, los ple bey os care

cían de derechos tales como el Jus Connubi, el Jus Comer

cii, el_ Jus Sufragii y el Jus Honorum, derechos estos 

exclusivos de los patricios. En relación a esto 

C y Engels, dice: 

Marx 
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En el marco de esta nueva constitución a cuyo 
desarrollo· sólo dieron mayor impulso la expulsión 
del último Rey, Tarquina el· Soberbio, que .usurpa
ba un . verdadero poder real, y su reemplazo por 
dos jefes militares cónsules· - con iguales 
poderes como entre los iroqueses - se mueve 
toda la historia de la República Romana, con 
sus luchas entre patricios y plebeyos por el 
acceso a los empleados púb3ef-cos y por el repar
to de las tierras del Estado. 

Con el desarrollo de las fuerzas productivas y la expan

sión territorial, se da paso a la formación del imperio 

Romario que lo logró comprender las cuencas occidental 

y oriental del Mediterráneo Mare Nostrum así como el 

Africa Septentrional y algunas .regiones del Asia Menor. 

Este Imperio llegaría a su final, en las postrimerías 

del siglo V de nuestras era, como consecuencia de las 

agudas luchas de clase y el advenimiento de otra organi

zación social: el feudalismo. 

2.2. EL ESTADO FEOOAL 

El. feudalismo como conjunto de las nuevas relaciones de 

producción, comenzó a s-urgir en las postrimerías del re-

gimen esclavista, en muchos países de Europa Occidental, 

en ef eco, a finales del esclavismo, sobre todo en la Roma 

Imperial, comenzó a gestarse una nueva capa de pequeños_ 

9MARX, C y ENGELS, Op. cit. p. 298.
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productores que ocupaban una posición intermed·ia entre 

hombres libres y los esclavos; eran los colonos, quienes 

fueron antecesores de los siervos de la edad media, una 

de las clases fundamentales de la sociedad feudal. 

Además de las contradicciones antagónicas entre esclavos 

y esclavistas, el· Imperio Romano sufrió los embates 

de pueblos bárbaros como los germanos existía la. Marca 

o comunidad rural, en donde la tierra era propiedad comu

nal, c-0n excepción de las gréndes posesiones gentilicias. 

Pronto el trabajo esclavo había perdido su. importancia 

económica, es decir, ya no era rentable. Los esclavos 

se convirtieron en campesinos siervos adscritos a la 

tierra, mediante institución del Colonato,· a finales del 

Imperio Romano. 

La historia de Régimen Feudal en Europa se acos
tumbra a dividir en tres grandes períodos: 

El 'período comprendido entre los siglos V y_ 
XI, que corresponde a la gestación y desarrollo 
de las relaciones feudales. En este período 
predomina la economía natural. El mapa poli tic o 
se caracteriza por disdciación feudal de los 
países en pequeños· Estados: feudos, principados, 
�ucatlos, etct�ra. 

El período ·que va desde los siglos XI y XV 
conoce el florecimiento del feudalismo y los 
primeros síntomas de su descomposición • .  Se carac
teriza por el progreso-- del comercio y el creci
miento de las ciudades. Al mismo tiempo, tiene 
lugar una agudi�ación de las contradicciones 
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declase, que plasma en una serie de grandes rebe
liones , campesinas y de los plebeyos de las ciuda
des en los países de Europa Occidental la Jaccue
rie en Francia, la rebeli6n de Wat Tyler en Ingla
terra •. En Rusia y también en C hina, India' y otros 
países de Asia, el feudalismo ie mantrivo más tiempo 
que en Europ� occidental, por lo que los signos 
de su descomposición se manifestaron más tarde, 
en los siglos XVII y XUIII. 

- Entre los siglos XVI y XVIII se produce la desin
tegraci6n del feudalismo y1Ja denominada acurnula
ci6n primaria del capital. 

Las concepciones· juridiLas y políticas de la sociedad 

feudal de Europa Occidental refleja la . luc ha de las . dos 

clases---fundam-ent:.ale-s del•· J?·égimen: ---se-ñores---f eudales .... y .sier.,... 

vos de la gleba, asi como también las contradicciones 

ex istentes a nivel de la clase dominante, es decir entre 

los feudales seculares y los eclesiásticos. 

El feudal_ismo, como formaci6n econ6miccí-social, coincide, 

históricamente, con el periodo llamado de la edad media 

y, durante la cual predominó, profundamente, la religión 

que sirvi6 como sopor.te ideológico del sistema político 

imperante. Sobre el particular anota V.S. Pokrovski.�.La 

religión la doctrina de la Iglesia Católica fué la · ideo

logia dominante de la Europa occidental medieval. Sobre 

sus dogmas se construyen también las teorías políticas 

de ese ·período. 

lO ALEXANDROV, M.G. Teoría , del Estado y del derecho. · 2 ° Edici6n. 
Editorial Grijalbo. México 1966. p. 63. 
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Basta recordar las teorías sobre el derecho sobrenatural 

y de la Iglesia Católica relativas al Estado, el Derecho 

y la Sociedad que tuvieron por objeto. jµsti{icar el.esta

do de cosas existentes y presentar los acontecimientos 

como algo natural e inmutable. 

Es bueno tener en cuenta, así mismo, que la Iglesia Cató

lica tenía sus propios tri·bunales - la Inquisición-_ crea

do� exclusivamente para combatir todo �quello que le fuera 

contrario a sus intereses. Por_ consiguiente, constituía 

una potente organización económica y política, una de 

las més importantes de las existentes en la vida pulítica 

medieval. 

Durante los siglos XIV y XV se desarrollaban las relacio

nes merc�ncías-dinero . que requerían la concentración del 

poder, por parte de los monarcas. Esto trajo ··como conse

cuencia, la reaccióii enérgica de la Iglesia Católica que 

pretendía el dominio mundial; igualmente, en este período 

se agÚdizan las contradic�iones entre los señores feudales 

y las ingentes masas en la herejías, especialmente la 

de Wyclif y la de Jan Hus, como también las guerras campe

sinas en Alemania, en la primera mitad del siglo XVI.

La forma típica de los Estados feudales fue la monarquía, 

la cual atravesó 
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lutismo, es decir, a aquella en que se crea una verdadera 

dictadura de los señores feudales y que compren.de el perío-

do en que finaliza la . , creacion de los grandes Estados

feudales centralizados de Europa: Rusia bajo Pedro I y 

Catalina II; Francia. bajo Luis XIV e Inglaterra, bajo 

Isabel II. 

En los países de Oriente -China, India, - los Califatos 

Arabes, etcétera- el Estado feudal tambi�n revisti6 la 

forma de Monarquía absoluta pero con peculiaridades pro

pias: la monarquías despóticas. 

Al lado de los Estados __ feudales de tipo monárquico, que 

en Europa Occidental también se dieron los Estados Feuda

les en forma de repú_blicas aristocr·á ticas: Génova, Venecia, 

Florencia. 

Para resumir lo atinente al Estado Feudal podemos decir 

que iste era la expresión de los intereses de los señores 

:;-

feidales que mantenían sojuzgados a los siervos de la 

gleba y a las demás capas bajas de la población urbana 

de la sociedad, al interior de cada Estado; su funci6n 

a niyel internacional se traducía en la defensa del terri

torio de las señores feudales y en el mantenimiento de 

la guerra con el fin de _apoderarse de nuevos territorios .• 
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Los cambios que oper�ban en la base económica de la socie-

dad .social: la burguesía, clase que, aún, aprovechó la 

lucha entre señores feudales· y monarquía, para terciar 

en favor de esta última por cuanto la lucha por la ceritra

lizaci6n política del Estido, convenía a los intereses 

de la naciente burguesía, ya que ello significaba la crea

ción del Estado nacional, condición esencial en la forma

ción del marcado capitalista. 

2.3. EL ESTADO CAPITALISTA 

·La desintegración del Feudalismo se inicia en Europa Occi

dental �n el siglo XVI.

El crecimiento de la producción artesana y agrí
cola en_ esos países -Europa Occidental y el desa
rrollo de la producción mercantil, qtie significó 
la desintegración de la economía natural- dan 
lugar a lazos económicos cada vez más amplios 
y estrechos entre las diversas partes de los 
diferentes países, y conducen11finalmente a la
formación de mercados nacionales. 

Al aparecer el comercio y el mercado mundial, los pficios 

no bastaban ya para satisfacer la creciente demanda 

de mercancías. Ello aceleró el pago de la pequeña produc

ción de obreros asalariados . El Capital comercial, desin-

11 

POKROVSKI, V.S. Op. Cit. p. 142. 
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tegrando la economía natural, contribuyó al nacimiento 

de la producción capitalista que comenzó a gestarse 

en las entrañas del régimen feudal. El nuevo tipo de 

economía capitalista y antiguo régimen económico y polí

tico del feudalismo entraron en conflicto que solo podía 

resolverse por la vía revolucionaria. 

La sociedad é::api talista se basa en el poder del capital 

y en el trabajo asalariado; se fundamenta en la explota

ción de las grandes masas obreras y campesinas, dice 

Len in·�-:-.--· N o--f u e-ron ···-s-oi.--o--e-1•·· -e st-a·d--o----a-n·t-i--g-u-o-y----e-l---Es t a-d-0--

f eudal órganos de explotación de los esclavos y de los 

campesinos, siervos y vasallos; tambi�n el modern·o ·Estado-

representativo es instrumento de explotación del trabaj 

as a 1 aria do p o.r e 1 cap ita 1 • E 1 Es ta d o d e s de su a par i ció n 

en la sociedad, ha sido un instrumento al servicio de 

la clase que ostenta la dominación económica y política. 

Con relación a las fases o etapas del sistema capitalis

tas,· es buen·o tener en cuenta la expuesto por Alexan

drov, N.G. 

En su desarrollo, el régimen burgués pasa por las si

guientes etapas: 
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- La primera va desde la formación de los Estados burgue
ses, siglos XVII y XVIII, hasta 1871, es decir, hasta la 
guerra• franco-prusiana y la comunidad de París. Es el perío
do del triunfo. y consolidación del capitalismo en los 
países avanzados.

- La segunda, desde la guerra franco-prusiana y la comuna 
de París hasta el triunfo de la gran Revolución Socialista 
de Octubre en la URSS, y la terminaci6n de la primera 
guerra mundial 1918. Es el período del capitalismo_ desde 
cuando ésta recibe el primer golpe, que le asesta la comuna 
de París.

- , La 
12ercera etapa comienza en 1918 y continúa en nuestros 

dias.

El Estad o capitalista, ad�ci�s de corisolidar y _ proteger 

la ___ pnpi e_d ad privad a capi ta,l:j..1? ta._, ___ �j_e :_rs;.,er: �nª-___ -� b_i�rta _

represión militar contra los obre.ros, cam pesinos y otras 

clases trabajad oras al interior de cada Estad o; su fun

ción exteri or consiste en defender el territorio de la 

clase d ominante de su .país, así com o la de desencadenar 

guerras con el fin de apoderarse de nuevos territorios, 

de nuevos mercad os y esferas de influencias p or el repar

to del mund o, entre las potencias im perialistas. 

P ara que fuera posi ble el surgimiento flel Estad o Capita

lista fue necesario que se dieran d os acontecimientos 

de gran importancia: la revolución Indu strial que signi=

ficó el nacim iento de las relaciones capitalistas de 

producción, y la R ev.ol ución Francesa, que significó el 

ascenso al poder político de la burguesía. 

12 ALEXANDROV, N.G. Op. Cit. p.p. 69-70.
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Con el advenimiento del Estado Capitalista se crean unas 

nuevas f armas de pensar y actuar, es decir, se crea una 

nueva supraestructura de la sociedad. 

2.3.1. La Revolución Industrial. .Se denominó Revolución 

Industrial a la revolución te½nológica que se <lió en 

Inglaterra durante el siglo XVIII y que tomó auge en 

el siglo XIX en el capitalismo industrial. 

La revolución industrial comenzó a generarse entre 1780 

y nuevas técnicas comenzaron 

en el sector textil, algodonero y metalúrgico� aumentando 

la product:i,.vidad y proyectándose en la estructura econó

mica con la aparición de un mercado mundial; en el plano 

social con el ascenso de· una nueva clase y con el avance 

del capitalismo industrial que a través de una economía 

industrializada, mecanizada, - con innovaciones técnicas, 

acrecentaba la producción y el mercado. 

Antes de las últimas décadas del siglo XVIII no existía 

una socied�d indu's,trial como tal. Ex.istía una sociedad 

pre-industrial con un artesanado local, que aunque no 

desconocía la importancia del mercado tenía una economía 

mal articulad� con un mercado insuficiente y pocos medios 

de transporte. Con la ·Revolución Industrial se sustituye 

la producción artesanal local por una producción indus-
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trial masiva que transforma la economía. 

Entre los facto res que inf 1 uyer-on para la Revolución 

Industrial están, la. expansión demográfica, la transf or

mación de la agricultura y la influencia· del mercado. 

la expansión demográfica contribuyó a la Revolución In

dustrial ya que aportó mano de obra suficiente para la 

e-xplotación del materia prima y el trabajo en las f ábri-:

cas. La tr�nsformación de la agricultura, con el uso 

de métodos científicos permii:i6 .. incrementar la producción

ter-minando -0 c-on---1-a - i -nsu-f-ic-i:enc-i-a_;de la - -prc-o-due=c--'-ión ·--alimen..,,__ ___ _

ticia. 

Inglaterra_ con el aumento de producción �grícqla pasó 

a ocupar un lugar de privilegio como país exportador. Con 

la intensificación de cultivos y una mayor producción 

se modificaron las relaciones entre poblatión· y capacidad 

de producción. Había una mayor ab
l

lndancia y s� estimulaba 

el progreso técnico de la agricultura. El mercado tanto in

terno como externo también influyó , ya que al intesifi

carse el mercado había disponibilidad monetaria; y la 

presión de un mercado exterior en- plena expansión que 

requería cada vez más artículos de consumo. 

Las innovaciones técnicas que produjeron la transforma-

. , cion 

tri'ales se manifestaron 
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de tejidos de algodón, rama de ·la producción que en ese 

entonces· ocupaba el segundo lugar · en Inglaterra, ya que 

el primer lugar lo tenía la producción de lana. 

Tanto las técnicas textiles algodoneras, como el sector 

algodonero se desenvuelven más rápidamente por el aumento 

de la demanda. El primer progreso técnico se registró 

en 1773, cuando Jhon Kay descubrió la lanzadera volante, 

que abreviaba el tiempo requerido antes para tejer una 

pieza. Luego Lewis Paul, consideró que la calidad de 

los hilos mejoraría si éstos se hacían pasar por una 

serie de tornos que girasen a distintas velocidades. 

El otro avance técnico importante se dio en la metalurgia 

las minas inglesas, especialmente las de estaño tenían 

· ·· -··-- -p-ro·b-i e m a p o·:ro-·--1 as -:--i·n f-i·l-tr:a-c-i-on e-s--d-e�a gu-a , ·y--e-11-o =--d e-t-e.r minó -

la búsqueda de bombas • potentes. Apareción entonces la 

máqui�a- de vapor inventada por James Watt, que provoca 

una transformación industrial de vastas consecuencias. 

La revolución industrial fue un fenómeno complejo que 

no se presenió súbitamente. Fue un proceso que aún conti

núa su trayectoria, pues cada vez es mayor la expansión 

técnica. Con la Revolución Industrial se revaluaron los 

recursos náturales, se perfeccionaron todo · en lo que 

se refería a los medios de comunicación para el comercio 
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de productos y e incrementó el recurso de materiales. Junto 

al ·progreso técnico hubo un progreo científico ya que 

ciencia y técnica han marchado unida colaborándose mutua

mente. 

La Revolución Industrial planteó una serie de repercusio

nes sociale. A medida que había un mayor avance técnico 

e modificaban la estructuras sociale y económicas. Con 

la. Revolución se presentó un cambio en la estratificación 

social. Apareció un nuevo estrito representado en la clase 

obrer..o .de. l.a .gran_industr.ia. ____ _______________ ···-··- _. __ --·--·-----------

Surgen problemas a nivel social ya que se presenta un 

desplazamiento rural urbano. El campesino comienza a traba

jar en las fábricas, y a fines del siglo XVIII, en Gran 

Bretaña se vivía en malas condiciones sanitarias lo· que 

llevó a un retroceso en el plano social. A esto se ·sumó 

el problema sicológico ya que los campesinos al desp�azar

se a la ciudad en busca de empleo abandonaban sus hogares 

y se iban desintegrando las bases tradicionale de la vida 

familiar. 

Otro problema surgido con la Revolución Industrial fue 

que a medida que la ciencia y la técnica progresaban, 

se reducía la parte de trabajo humano. 
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En el plano económico se observó un aumento de producción, 

un mejor aumento de la técnica y un creci¡µiento de la 

industria y la economía. 

A medida q!-1-e se desarrolló la Revolución Industrial tomó 

auge el capitalismo en la industria y lás finanzas. Se 

incrementó el crédito, ya que la adquisición de maquinaria 

y el desarrollo de producción requerían cuantiosas inver

sionistas, lo que llevó a que sociedades inversionistas 

a nivel privado y oficial, fomentaron el crédito. 

Otra implicación que manifestó la revolución industrial 

fueron los monopolios surgidos por la concentración de 

grandes industrias. Otra consecuencia fue dada por la 

dependencia de la agricultura y el comercio del sector 

industrial. 

A raíz de la Revolución Industrial el obrero quedó en 
• 

malas cond�ciones. Debido a ésto surgieron movimientos 

hostiles hacia la formación de la industria y hacia la 

introducción de máquinas. Estas revuelta van en contra 

de comerciantes, de empresarios y de todos aquellos que 

en una u otra forma perjudica han las condiciones de vida 

del obrero.· A estos movimientos se le suman también lo 

campesinos, los mineros y otros; de ahí que las revuel_tas 

no sean únicamente de las ciudades sino también de los 
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campos. Se levantan contra los recaudadores de impuestos 

y contra los especul�dores urbanos que ahn aprovisionado 

d� alimentos y.se aprovechan vendiéndolos a precios eleva

dos. 

El obrero toma conciencia de clae, de su situación, éstos 

se asocian y surgen los sindicatos, los cuales ejercen 

presión ante el gq·bierno para pedir de:¡;echos y garantías, 

entre algunas de sus peticiones encontramos: 

Lograr el derec.h.o de asociación para pedir mejoras en 

el nivel de vida. 

- Aumentos de salarios.

- Disminución de horas de trabajo para todo obrero.

-' Disminución del empleo de trabajo de niños y mujeres 

y mejor trato para ellos. 

Toda esta problemática que trajo consigo la Revolución 

Industrial en la Europa Occidental, provocó que grandes 

figuras del siglo XIX, levantasen su voz contra la explota-

ción que traía consigo ·dicha industrialización. Uno de 

los mayores problem� para estas figuras era el aislamien�o 

del ·individuo hacia sus semejantes, debido a que el nuevo 
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tipo de sociedad que se había creado exigía unas relacio

nes impersonales, donde el nexo entre los individuos era 

el capital; se notaba igualmente una decadencia en las 

normas morales y éticas, la especialización y la di visión 

del trabajo había traído consigo ·1a degradación del hombre 

como trabajador humano, llegando a convertirse en una 

máquina, en un autómata. 

Entre los principales teorizantes del siglo XIX podemos. 

citar a Tocqueville, quien se preocupaba por el hecho 

de ·que 1 -a 

pérdida de 

especialización- del· trabajo traía consigo - la 

los valores que tiene todo hombre, como podía 

ser su trabajo humano ya que con la industrialización 

se lograba la automatización del individuo y · 1a pérdida 

de emplear su mente en el trabajo pues el hombre llegaría 

a desarrollar únicamente un trabajo específico sin tener 

las 

cosa. 

posibilidades 

Podemos dar 

de 

un 

emplear 

ejemplo muy 

su creatividad 

sencillo: en 

en 

una 

otra 

indus-

tria de camisas, unos se dedican a poner botones exclusi

vamente, otros a colocar los puños, otros el cuello y 

así sucesivamente. 

El otro teorizante y el más representativo de la .época 

fué Carlos Marx, el primero en desarrollar la idea· de 

la alineación, la cual consiste en la pérdida de todo 

orgullo por parte del hombre al realizar su trabajo, 
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que no va a ser trabajo para él, sino para otros: hay 

una alienación del hombre con respecto a sus semejantes, 

que impide al hombre ser él mismo y gozar de ciertos 

derechos -y privilegios, por su situación social y econo-

mica. El hombre por la automatización puede llegar a 

probocar el descontendo espiritual y moral y la anulación 

de él mismo. Carlos Marx fué quien desarrolló la ideolo-

gía socialista, esta doctrina,· pretende la igualdad 

de los hombres y la socialización de los medios de produc

ción 'que son los causantes de la explotación de los 

hombres. 

Con la Revolución Industrial, se desarrollo y se afian

zó el sistema capitalista industrial y financiero, di

ferente al capitalismo comercial y mercantilista de los 

siglos XV-XVI-XVII.El desarrollo de este capitalismo 

no se debió Únicamente a la Revolución Industrial, sino 

también por el desarrollo del liberal·ismo que fué la 

doctrina burguesa y contraria a las monarquías absolu--: 

tistas, al clero y a la aristocracia. 

2. 3. 2. El liberalismo en la · Revolución Industrial. °Los

antecedentes de esta doctrina deben garantizar �l de

recho de propiedad y la seguridad nacional� ·El liberalis-

mo económico da una libertad en la compet�ncia en el 

afán de lucro donde las empresas son las Únicas· regula-
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doras de la producción y de los derechos de los precios. 

El hombre es libre de actuar sobre su propio destino y 

se debe favorecer su · interés personal. El liberalismo 

es el sisiema de la libre iniciativa individual. Entre 

los pri"ncipales antecesores del liberalismo politico, 

económico y social tenemos a Loche ( quien desarrolló 

toda una concepción del Estado como protector de la liber

ta y de la propiedad privada), Montesquieu ( con toda 

su teoria de la separación de los poderes) y Rousseau 

( con su teoria de la soberania activa del pueblo). 

Pero las figuras más represent8tivas del liberalismo 

fueron: Adam Smith, Jeremias Benthan, David Ricardo y 

John Stuart Mill. 

Todos fueron tes_tigos de la industrialización de la Eu

ropa y de los cambios que se daban en los respectivos 

países. Para Smith el trabajo es la fuente principal de 

riqueza de las naciones y el derecho a la propiedad, que 

es lo que estimula a que el hombre produzca. El Estado, 

por tanto, no debe intervenir, sino que debe dejar en 

absoluta libertad a los hombres en el ejercicio de las 

, . 

actividades economicas y

su propiedad. Se opone- a 

limitarse Única.mente a defender 

todo intervencionismo , . 
economico 

del Estado. Es enemigo de las aduanas y defensor de la 
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división del trabajo para aumentér la productivid�d y 

abundancia de las riquezas. 

En sí todos los teorizantes, y especialmente Jhon · Stuart 

Mill, desarrollan la teoría liberal y dan los fundamentos 

para el desarrollo de la libre empresa ( librecambismo) 

donde debe existir libertad de importación y exportación, 

es decir, libre cambio sin restricciones entre las nacio

nes, libre ocupación de mano de obra, etcétera. Con el 

liberalismo. se extendió el deseo de buscar sitios donde 

imponer_ .su .. dominio económico, dando comLen.z.o. __ a __ ,�P- nµ�y_o ______ _ 

tipo de imperialismo. 

El liberalismo triunfó en la Europa Occidental, penetró 

en los países del Extremo Oriente y propició el comercio 

con Occidente. Las repúblicas Latino�mericanas se dieron 

constituciones liberales, 

de los Estados Unidos 

inspiradas en la Constitución 

Este liberalismo lo fué también 

en el orden· intelectual, y se caracterizó por un espíri-

. tu de c6nciliación y tolerancia; logró la dif·usión de 

ide.ales revolucionarios, la irregiliosidad y el anticleri

calismo que influyeron en el laicismo di los estados 

liberales del siglo XIX; esto incidió en las relaciones 

de la Iglesia y. el Estado, volviéndose mas tirantes; se 

logró entonces la separación de esas dos instituciones. 



Se tendió hacia el republicanismo, el conª_titucionalismo,

el derecho a la libertad de opinión, de pensamiento, de

asociación, tomaron auge los derechos individuales, los

derechos del hombre y del ciudadano los cuales pasaron

a formar parte de la mayoría de las constituciones. Se

consolidaron las f armas capitalistas de producción y la

burguesía vino a triunfar.

La expansión del liberalismo estuvo seguida por el incre-

mento de los sentimientos nacionalistas y de igualdad,

en donde los habitantes de un país se consideraron - igua-

les entre si en comunidad de ideas, sentimientos y cos-

tumbres y sintieron la necesidad de mantener una autono-

mía política y c-onsolidarse como naciones fuertes. Este

nacionalismo inspiró movimientos de independencia o de

- unificación como en Italia y Alemania y movimientos socia

les y revolucionarios en diferentes países para que sus

gobiernos otorgasen cada vez m�s garantías y derechos

a la sociedad.

Po_r otra parte, se _ organizó en los estados europeos, por

iniciativa de los monarcas que no querían otorgar garan-

tías y mantener bajo su dominio todos los _ hilos de la

nación, la contrarrevolución, bajo el nombre de la San ta

Alianza (1815). Esta Santa Alianza tuvo la finalidad de

unir los pueblos aliados en una amistad fraternal y cris-
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tiana, pero más adelante 

triaco, se convirtió en 

con Metter·nich, canciller Aus

el instrumento armado de los 

soberanos en contra. de las aspiraciones de los partidos 

liberales y nacionalista. El nuevo rumbo que tomó la santa 

Alianza provocó que algunos países se retiraran, siendo 

el caso concreto el de Inglaterra, que contaba con un 

tipo de gobierno y un parlamento de ideología liberal 

que entraban en contradicciones con las actuaciones ·predi

cadas por la Santa Alianza. 

España desde 1817 entró a dicha organización, años mas 

adelante, en 1823 se realizó en el Congreso de Verana 

en el cual algunos países como Prusia, Rusia, Francia 

y Austria decidieron realizar un acuerdo en el cual no 

permitían el· establecimiento de gobiernos representativos 

y democráticos, pues atentaban contra los intereses de 

los gobiernos monárquicos; además, se proponían ayudar 

a España a reconquistar nuevamente sus colonias. 

Inglaterra, inmediatamente, con su ministro Canning, se 

puso a· favor de los países latinoamericanos y decidió 

que se podría realizar un tratado con los Estados Unidos, 

en donde se fijaran sus posiciones con respecto a la inter

vención · de la Santa Alianza en latinoamérica, sin embar

go, este tratado bilateral no se llev6 a cabo,. y por apar

te cada país se pronunció en contra de la intervención 

europea. Los Estados Unidos con su presidente Monroe a 
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la cabeza dieron a conocer el 2 de Diciembre de 1823, 

su posición, conocida como lá Doctrina Mo_nroe, la cual 

podemos sintetizar en 4 ·puntos fundamentales. Estos vienen 

a constituirse en la primera política exterior pronuncia

da por los Estados Unidos hacia los países La tinoamerica

nos, los cuales se encontraban luchando por conseguir 

su independencia e instaurar gobiernos democráticos. 

2.3.3. Puntos de la Doctrina Monroe. El continente Ameri-

cano no deberá ser objeto de colonización por ningún país 

Europeo, debido a que ya se ha adoptado por un sistema 

político independiente. 

Si se llegare a instaurar un gobierno monárquico en 

América, será un peligro para la paz del Continente Ameri-

cano, pues atentará contra los �rincipios básicos de 

la democracia; libertad, igualdad, soberanía popular, 

etéeter.a. 

- Los· Estados Unidos se comprometen a no intervenir en

los conflictos Europeos y en las colonias que aún existen 

en América. 

Y los Estados Unidos comprometen a no· intervenir en 

los con.flictos Europeos y llevarán a c_abo unas relaciones 

amistosas como siempre las que han llevado con respecto 
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a los países Europeos. 

Ya hacia el año 1825 la Santa Alianza había quedado disuel-

ta por el retiro de los países, quedando únicamente Pru

sia y Austria • 

.:-

2.3.4 El capitalismo Industrial. Con el avance de la 

industrialización el capitalismo comercial y mercantil 

de los siglos anteriores fué evoluci_onando , fortalecién-

dose, expandiéndose y consolidándose como sistema econo-

mico en la Europa Occidental del siglo XIX. La burguesía 

había obtenido un triunfo total, gracias a la doctrina 

del liberalismo, tenía las manos libres para el ejercicio 

de sus actividades económicas y contaba con el respaldo 

del Estado en varios puntos. 

- La no intervención en asuntos económicos, lo cual dejaba

las puertas abiertas para la libre iniciativa individual. 

La libre empresa y la protección a la propiedad priva-

da, el capitalista vino a aumentar asi sus ganancias por 

el afán de lucro cada vez más creciente, al intervenir 

en todo aquello que le produjera ganancias. Por otro lado, 

contaba con una gran mano de obra y bajos salarios para 

acrecentar sus empresas o sus actividades. Esta clase 

social destinada a la mano de obra quedó en una situación 
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inferior , . econom1ca y socialmente por la desigu�ldad de 

l.as rentas y la mala distribuci6n en el trabajo, lo que

llevó a su explotación. En lo que Marx sintetizaría en 

la opresión o explotación del capitalista al proletario. 

El capitalismo como sistema poli tic o y económico surgió 

sobre los siguientes principios: 

- Libre competencia y libre empresa

- Desigualdad de rentas.

� Propiedad privada de los medios de producción 

- Afán de lucro

- Libre iniciativa de acción

- Responsabilidad de quiebra

- Desigualdad social

2.3.5. La revolución Francesa. La revolución Francesa 

tuvo causas económicas, sociales e ideológicas •. Como cau

sas · económicas tenemos el déficit que presentaba el Estado 

Francés en aquella época 1789, ocasionado por los gastos 
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de la Corte en el reinado de Luis XIV y sus sucesores 

que a través del absolutismo . , eximia a la clase privile-

giada de impuestos y oprimía al pueblo en cuesti6n ofi

cial. 

A esto se sumaba la crisis écon6�ica que se vivía en Fran

cia en dicha época, por las malas cosechas, el alza de 

precios agrícolas y el aumento demográfico. 

En el plano social, .teníamos una clase privilegiada repre

sentada en la Nobleza y el Clero que gozaban de enormes 

beneficios una clase media, la burguesa, que socialmen-

te no tenía mucha aceptaci6n pero econ6micamente iba acre

centando su poder, y una clase baja, el pueblo, que era 

la clase más desprotegida y con mayor carga fiscal. 

En el orden poli tic o se observa una crisis en la monar-

quía Francesa entre 1788 -1789 El Rey era absolutista 

pero- cada_ día perdía más prestigio ante el pueblo,_ debido 

a la crisis financiera a que había llegado Francia por 

el - despilfarro de la Corte. Había abusos en torno a las 

leyes que variaban según los estamentos sociales. La 

crisis econ6mica hacía que el pueblo se levantara contra 

la administraci6n real. Momentáneamente hubo uni6n de 

los estamentos sociales para hund·ir el antiguo . régimen 

y se dieron entre Mayo y Octubre de 1789 distintos movi-
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mientos revo�ucionarios, el de los diputados, donde la 

aristocracia y la burguesía se unieron el de los campe-

sinos, que tuvo carácter violento y destructor porque 

adopt6 formas de vandalismo y crueldad. 

A todos estos factores se agregaba el ideol6gico ya que 

la ilustración había cambiado la mentalidad. Las ideas 

de los filósofos de la ilustración sobre la división 

de poderes, la soberanía del pueblo, la libertad econo-

mica e individual fué tomando fuerza e hizo que las teo-
• 

rías de Rousseau, Man tesq uieu, Vol taire, Diderot .y muchos 

otros ideólogos se tomaran como punto de partida ideoló

gica para la revolución. 

Los filósofos de la ilustración estaban contra el absolu

tismo monárquico planteaban nuevas ideas en torno a la 

libertad, la igualdad y la soberanía. 

La revolución Francesa se llevó en varias etapas: La 

primera cuando las clases privilegiadas se oponen a medi

das económicas d·e los ministros de Luis XIV que les fijan 

unos impuestos y ellos se consideran. privilegiados y por 

tanto exentos del pago de tributo fiscales, lo que los 

lleva a oponerse al régimen monárquico iniciando lo que 

se conoce como la revuelta de los privilegiados. 

En esta etap� se une la burguesía a la nobleza y se desen-
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cadena la violencia por el pueblo. Es cuando se produce 

· la toma de la Bastilla que es símbolo de opresión, y las

clases burguesas tratan de canalizar el movimiento para

evitar desmanes.

En la segunda fase se da .la revolución de los moderados, 

donde se limita el poder de la monarquía y los burgueses 

intelectuales asumen la dirección de la revolución. 

Aparentemente se acepta la revolución por Luis XVI y se 

inicia una serie de reformas. Esto lleva al descontento 

de gran parte de revolucionarios que asaltan las tulle

rías, deponen a Luis: XVI y proclaman la República desalo

, jando' a los moderados y marcando una nueva etapa en el 

proceso revolucionario . 

Viene entonces una fase violenta en que predomina el 

terror. Mueren bajo la guillotina muchos de los �ue habían 

iniciado la revolución. Se quiere romper totalmente con 

las antiguas estructuras y el ideal revolucionario es 

la meta. Es un momento decisivo a lo que se conoce como 

la . , reaccion termidoriana donde el pueblo agotado por la 

violencia de la revolución desea la paz y que el país 

recobre la normalidad. Esta fase culmina -con la subida 

de Napoleón Bonaparte al_poder. 

La revolución Francesa marcó una etapa decisiva en el pro-
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ceso histórico con temporáneo. Tuvo consecuencias poli ticas 

y económicas tanto negativas como positivas. 

Determinó la caida de la rnonarq uia a bs.oluta y el adve

nimiento de la libertad. 

Acabó con los privilegios y desigualdades, y se proyec

tó sobre nuevas revoluciones. 

Con la declaración de los Derechos al Hombre, determinó 

el derecho a la. autonomía y a la libertad individual corno 

fin supremo de la organización estatal. 
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3. TIPOS HISTORICOS DE DERECHO

En las sociedades de clase esclavismo, feudalismo y 

capi talism_o- se ha .producido importantes modificaciones 

en sus formas de ex1lotaci6n han cambiado las clases explo

tadoras que detentaban el poder pero el Estado y el Dere

chn, com·o. ~eleme·nto de la ·supraestructura, han conservado 

su carácter explotador, adaptándose a las nuevas circuns

tancias .hist6ricas, a las nuevas formas de explotaci6n 

y a las nuevas necesidades de las clases dominantes. Por 

ejemplo, los sefiores feud�les fueron reemplaz�dos por 

la burguesía, pero tanto el Estado feudal como el Estado 

capitalista tiene de común acuerdo su . aspecto coercitivo 

�gual acontece con el Derecho. 

Una vez surgido el Derecho como el conjunto de normas 

jurídicas en el seno de la sociedad gentil, la humanidad 

ha · conocido diveisos •tipos hist6ricos de Derecho, así, 

se ha.bla de derecho esclavista, de derecho feudal y de 

derecho capitalista en los tiempos· actuales, gran parte 

de la humanidad, vive bajo el imperio de un nuevo tipo-=. 

de derecho; el derecho socialista. De estos tipos de dere-
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chos se trata someramente en este título. 

3.1. EL DERECHO ESCLAVISTA 

La sociedad esclavista fué la primera sociedad basada 

en la división social esclavos y esclavistas. A esta so

ciedad de clase correspondía un Estado y µn derecho escla-

vista, cuyos objetivos era el de salvaguardad los intere-

ses de las clases que obstentaban el poder político y 

la dominación , . econom1.ca. Precisamente, cuando se dan las 

clases, como consecuencia - de la desi·ntegrac-ión- d·el régi.:..: 

men gentil, nac_e el derecho como manifestación de la vo

luntad de la clase dueña de los medios de producción, 

incluyendo a los esclavos. Desde este momento la función 

fundamental del derecho, como conjunto de normas ju_rídi-

cas, sería la de ejercer tutela del derecho de propiedad 

sobre los medios e instrumentos de producción de la socie-

dad. 

3.1.1. El código de Manú. El código de Manú es una recopi-

lación que data del siglo III a.n .c. Según Pokrovski. 

"Este có d;i.go predica abiertamente la total desigualdad 

social, y presenta como una creación divina la divisió n 
13 

de la sociedad en castas hereditarias". En efecto, los 

13 POKROVSKI, V.S. Op. cit. p. 61. 
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Brahamanes constituían la clase. dominante de la sociedad 

hindú y fueron los autores de esta legislaci6n cuyo 

objetivo era mant"ener bajo la dominación a los "ingentes 

masas de la poblaci6n. Según esta codificaci6n, el Brahaman 

es llamado el señor de toda la creación.,· y amo del mundo, 

para significar con ello ·su caricter superior con r�specto 

a los demis miembros de la sociedad. El mencionado autor, 

refiriéndose al poder ilimitadd del rey, conteriido en 

el Código dice: 11 
Al enumerar las partes integrantes 

del Estado, menciona al rey en el primer lugar como el 

más impo_rtante entre ellos. El rey a sido colocado en 

el trono de Indra es la· personificación del · amo del mun

do. Es formad o por el brillo de todos los diosesll . En 

resumen, al igual que toda la legislación eiclavista, 

el Código de Manú traduce en forma clara la ideología 

de los· esclavistas· de la -antigua India defiende el régimen 

de castas y·de ·las desigualdades_ sociales. 

3.1.2. El código de Hammúrabi. El Estado de Babilonia 

alcanza su · florecimiento en el siglo XVIII a. n. c. durante 

el reinado de Hammurabi, en el que el país se unifica 

s6lidamente bajo el poder .de los reyes de la dinastía 

babilónica. El desarrollo de la ciudad esclavista. de Babi

lonia viene acompañado de una agudización· de las contra

dicciones socia�es y de la lucha de clases. 
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Al igual que toda norma jurídica. de tipo esclavista, el 

Código, desde el principio hasta el fin, preserva los 

derechos de los terratenientes, sacerdotes, mercaderes 

y usureros. Por ejemplo, el robo de un esclavo y la ocul

tación del mismo eran castigados con la muerte. Leemos 

en el artícuro 16 del Cóffigo lo siguiente:· " Si alguien 

esconde en un casa a un esclavo o esclava fugitivos del 

palacio real o de la casa- de un liberto y se niega a devol

verlo, no obstate· el reclamo del prefecto, será condenado 

a muerte". 

Hammurabi hace aparecer sus leyes, que sirvan los inte

reses de los esclavistas, como promulgadas en interés 

de los débiles para la defensa de los h·uérf anos y las 

viudas. Hanimurabi desea que las leyes por él creadas per

manezcan - para siempre inmutables, motivo por el cual �xhor-

ta a sus sucesores 

en ellas". 

a no introducir ninguna modificación 

El Código de Hammurabi, como es natural esperarlo, contie

ne una defensa de la propiedad privada esclavista, cual.,. 

quier violación de sus preceptos es castigada severamente 

11 si alguien roba el tesoro del templo - de dios - o del 

palacio real será muerto. La misma pena ·sufrirá quien 

recibiere la cosa robada". 
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3.1.3. La Ley_ de Talión. Lo que se ha conocido en la 

historia corno la ley del Talión en realidad no constituye 

un código en el sentido jurídico de la pala�ra ni siquiera 

debe considerarse corno conjunto dé normas o�ligatorias 

como sí lo fueron, por ejemplo, el Código de Manú, para 

los Indúes i el Código de Harnrnurabi, para los pueblos 

mesopotámicos, sino que su principio: ojo por ojo y diente 

por diente, traduce el rigorismo de la legislación más 

antigua que conozca la humanidad .. La denominada ley del 

. , Talión se da en las sociedades antiguas como una reaccion 

a la vindicta que trajo funestas consecuencias para la 

integridad del núcleo social. 

A 1 d . ·1 d . A · V · A 14 respecto ice e trata ista ntonio icente renas. 

14 

Corno los excesos de la venganza debilitan progre
sivamente el g�upo social a que pertenecía el 
delincuente, surgió la nece·sidad de ponerle lí
mite • Apareció entonces la llamada ley del Talión 
que se encuentra enunci�da en el Deuteronomio 
con estas palabras. Ojo por ojo, diente por 
diente, mano por mano, pie por pie, quernadur� 
por· quemadura, herida por herida, golpe por gol
pe. Exodo XXI. 24 y 25 Leví ti.co XXIV, 20. Esta 
ley, menos bárbar.as de lo que _parece a primera 
vista por cuanto frenó a la venganza, existió 
desde tiempos antiquísimos, pues la registra 
el Código �e Hammurabi� 20 siglos o más antes 
de Cristo, anterior a varias centurias a la 
legislación mosaica. 

ARENAS, Antonio Vicente. Comentarios al Nuevo Código Penal. 3 ed. 
Tomo I. Temis, Bogotá, 1931. p. l. 
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3.2. EL DERECHO FEOOAL 

Para N .G. 
. 15 

Alexandrov... El derecho feudal representaba, 

por su voluntad o por su esencia, la voluntad de los se

flores feudales - como 'clase,· voluntad que, �or la fuerza 

del Estado feudal, es eregida en · la · ley para todos · los 

miembros de· la sociedad. La estructura jerárquica, tí

pica del . feudalismo, basada en la . propiedad territorial, 

· hacía presumir la existencia de dos cla·ses fundamentales

los propietarios de las tierras y los siervos de la . gle

ba. Además; una de las características del régimen es

la vinculación directa entre los propietarios de la tierra

y el poder político, consistente en que el propietario,

en mayor o -menor grado, ejerce el poder sobre la población

y su posesión y, ante todo, sobre la clase avasallada

y productora, la de. los campesinos siervos.

Todo un sistema de instituciones políticas y jurídicas 

del régimen feudal·, - que respondían a las concepciones 

de,· feudales, refrenaba el poder de éstos sobre los campe

sinos. Las normas .del derecho feudal, que ·eran . las del 

más fuerte, legalizando su arb-i tr-ariedad con los campe

sinos sojuzgados. 

15 

ALEXANDROV, N. G. Op. cit . p. 67 
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Cuando nos referimos al Estado feudal hicimos alusión 

a las contradicciones surgidas entre los feudales secu

lares y los eclesiásticos, contradicciones que giraban 

en torno al problema del fraccionamiento feudal y a la 

centralización del Estado, este problema dió origen a 

tres do.ctrinas en el campo de·1 · derec·ho·,- ·1a de los legistas 

que se apoyab.an en las normas del derecho romano, la de 

los decretistas, defensores del derecho canánico y la 

de los partidarios del_derec�o consuetudinario. 

Entre los legislas se destacó la, escuela de Bolonia-Ita

lia _cuyos miembros recibieron el noml;>re de glosadores 

debido a la interpretación que daban a las normas jurí

dicas mediante el sistema de las . glosas, es decir, inter

pretaban las norm�s de conformidad con el Estado literal 

de las mismas sin tener en cuenta el contexto social, 

fuente de esas -normas, Jos le�istas, sin embargo, anogaban 

por la centralizaci�n pblítica del Estado. Es bueno recor-

dar, que la 

cuanto elio 

surgimiento 

burguesía terció a favor de estas tesis por 

significaba condiciones favorables pa�a. el 

del Estado Nacional y por ·tanto, elemento 

esencial en el nacimiento. del Estado capitalista. 

Los pirtidarios del derecho consuetudinatio tambiin se 

colocaron al lado del pod.e-r secular en su lucha ·contra. 

los papas. Algunas de estos juriconsultos se opusieron 

74 



abiertamente a ia servidumbre feudal llegando a afirmar 

que era contraria al derecho natural. 

La escuela de los decretistas, por el contrario, se apoya-. 

ba en el Derecho Canónico y eran partidarios del fraccio

namiento feudal y del poder pa�al. Es necesario tener 

en cuenta que la primera recopilación de derecho cano-

nico, debido al monje Graciano, recibió el nombre de Dere

cho Graciano y se convirtió en la corriente más reaccio-

naria entre los jurisconsultos medievales por cuanta� 

defendía .. incondi_cionalme.nte, las ,- absurdas. pretensiones 

de los pontífices romanos al dominio mundial. 

El derecho feudal consideraba abiertamente la 
desigualdad en la sociedad, era un derecho cla
sista, un derecho de privilegios, puesto que 
servía únicamente a la clase privilegiada, que 
obstentaba el poder, a la nobleza y al clero, 
aseguraba la subordinación y la opresión de los 
estamentos sojuzgados de la población}6 

16ALEXANDROV, N.G. Op. cit. p. 67.
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4. L!S l§SYITUCIONES POLITICAS DEL CAPITALISMO

Muchas de las �ctuales Instituciones Políticas del capita

lismo comenzaron a gestarse en el seno de · 1a monarquías 

absolutas europea y tenían como finalidad establecer, 

+rente al rey, una representación de todo el país. Actual

mente funcionan en Europa Occidental y en los países de 

formación económico-social de tipo capitalista. 

Indudablemente que la Revolución Burguesa en Francia 1789

se toma como el momento histórico. donde se estructuran 

plenamente dichas instituciones. En ese momento se produ

cen importantes cambios en la supraestructura de la sacie-' 

dad, cambios que son un reflejo de los cambios que, a 

su vez, se producen a nivel de la base económica de la 

iociedad, iniciados con la Revolución Industrial, fenómeno 

éste que comenzó la era del dominio ca:pitalista en el 

mundo. 

Como fuentes ideológicas de las actuales instituciones 

de la sociedad capitalista es necesario tener en cuenta 

1-o expuesto por Montesquieu, es lo relacionado con la 
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separación de poderes como garantía de la libertad y en 

contra de los abusos de la autoridad real. También es 

preciso tener en cuenta la tesis rousoniana relativa al 

origen del Estado y del poder · político, fundamentada en 

el contrato social, al igual que sus criterios acerca 

de la soberanía popular . 

Las Instituciones Políticas de la sociedad burguesa actual 

presentan como elementos comunes, el poder político esta

tal está basado en la .teoría de la soberanía nacional; 

los gobernantes .son escogidos .a. través de procesos electo -

. rales con sufragio universal;existe separación de los 

Órganos de poder público. 

Di.ce Maurice 17 Duverger ... Las instituciones de la democra -

cia liberal funcionan dentro de unas estructuras econ6-

micas capitalistas, basadas en la apropiación privada 

de los medios de producción. El poder político no viene 

6nicamente de la elección, sino también de la rique

za . Estas afirmaciones corroboran nuestra tesis en el 

sentido de ubicar, dentro del molde capitalista, las ins-

tituciones políticas, ,P arlamento, P artidos P olíticos, 

etcétera, que operan en las denominadas Democracias Libe

rales . 

17 
DUVERGER, Maurice. Instituciones Políticas y Derecho Constitucio-

nal. 5ª Edición. Ediciones Artel, S.T. Barcelona, 1970. 
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4.1. LA I�STIFUCI@� PARLAmt�TARIA 

M · D e Se llama Parlamento . a · una Institución aurice uv rger .•. 

política formada por · una o varias asambleas o cámaras, 

compuestas cada una de un número bastante elevado de miem-
· -

bros cuyo conjunto dispone de poderes de decisión ,mas 

o menos importantes.

La institución �arlamentaria . , nacio en Inglaterra, en 1215, 

bajo el reinado de Juan sin Tierra. Inicialmente tenía: 

el carác.ter. de _consejo c.onsultivo del rey pero bajo el 

reinado de Eduardo -1272-1307-, se convierte en órgano 

.de poder con derecho a votar los impuestos. 

En relació� con el carácter consultivo del Parlamento 

en sus comienzos anota Jaime Vid al Perdomo .•• El Derecho 

Feudal estipulaba el deber del consejo com� una obligación 

del vasallo con respecto a su ·soberano¡ cuando éste los 

·Solicitaba, los vasallos debían reunirse para asistir

con su consejo al soberano.

En nuestros días, la función más importante de la insti

tución Parlamentaria es la elaboración de las normas jurí-

dicas de carácter general, obligatorias para todos los 

miembros de la Sffci·edad. En los orígenes de esta Insti

tución, la ley era expedida por el rey, empero,. hacia 
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el siglo XV, el procedimiento �e establece así: los miem

bros de cualquiera de la� asambleas o cámaras pueden pre

sentar un proyecto de ley; aprobado por_ la institución, 

pasa al monarca para su sanción. 

·En Inglaterra, en 1688, donde se afianza la función Le

gislativa del Parlamento. En efecto, mediante el Bill

o Rights - Declaración de Derechos- se ratifica el prin

cipio de que el rey no puede hacer ninguna ley· que no 

haya sido votada antes p9r el Parlamento. Su intervención, 

la del rey, se reduce a hacer conocer la ley sin corre

girla o aumentarla. De tal manera se -expresaba la relación 

Parlamento-Gobierno en la elaboración de l�s �eyes. 

Duverger En las· Democracias Occidentales, la separa-

ción de poderes �eviste dos formas principales, segón 

el modo de relación entre el Parlamento y el Gobierno; 

el régimen parlamentario y el régimen presidencial. 

Nuestra Carta Política establece en su artículo 55 la 

separación de los órganos del poder póblico y su colabo

ración armónica; además, establece el régimen presidencial. 

Segón Vidal Perdomo Dos aspectos esenciales se encuen

tran en el estudio del órgano legislativo: el nómero de 

asambleas que lo componen y la naturaleza polfica o de 
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btro or�en que tenga. 

Si tenemos en cuenta el , numero de asambleas o cámaras, 

la Institución Parlamentaria se enmarcará en el monocamera-

lismo o en el bicameralismo, según conste de una cámara 

o de dos.

El bicameralismo, entonces, asegura la represen
tación de los dos grupos de intereses; una cámara 
representa a la Nación, la otra a los diferen
tes Estad9s •. En los Estados Unidos se llama · Cá
mara de Representantes y Senado; en Suiza Consejo 
Nacional y Consejo de los Estados; en la Unión 
Sovi-éti.ca-,·--Sovtft----d-e -- -la --U-nión - y- Sovi-et- -- ---de -las
Nacionalidades. 

En lo que respecta al criterio político del régimen parla

mentario, el citado · Vidal Perdomo Jaime escribe: "que 

el bicameralismo sirve de libertad, por cuanto una sola 

cámara podría some'ter , mas fácilmente al gobierno, mien-

tras que con dos se realiza mejor la separación de pode-

res. 

4.1.1. En Inglaterra. Nacido en Inglaterra, el Par lamen-

to, denominado inicialmente Concilium, tenía una función: 

el ser órgano de Consejo al rey . Posteriormente, entre 

los siglos XI y XVIII se le confiaron p-oderes de tipo 

18 
VIDAL PERDOMO, Jaime. Op. cit. p.118 
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financiero y legislativo. En sus comienzos, .el parlamento 

estuvo formado por una sola cámara comopuesta por los 

señores laicos y eclesiásticos; después se le sumó la 

representación de los burgos y los condados. Nacen así 

las dos cámaras del Parlamento Inglés: la Cámara de los 

Lores y la Cámara de los Comunes. 

Anota Jaime Vidal 
19 

Perdomo ..• El siglo XIII, afirma es 

decisivo para la transforamación de las instituciones 

británicas porque al Concili um, que y a comenzó a llamar-

rías sociales nuevas: los caballeros, en representación 

de los condados en 1265, representantes de las villas. 

Estas clases se agru_paron en dos cámaras: los prelados

o altas dignidades eclesiásticas y los barones o gran

nobleza en la Cámara de los Lores, y los representantes 

de los condados y villas, en la Cámara de los Co-

munes. Tal pare-ce ser el origen de las dos cámaras del 

Parlamento británi�o: una de carácter· aristocrático y 

la otra, de tipo representativo. Mientras la primera 

no da lugar a elecciones, en cambio la segunda se forma 

con la intervención de un e lec torada reducido. La Cámara 

19 
Ibid, p. 119. 
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de los Comunes está integrada por 630 Diputados· elegidos 

para p�ríodos de cinco (5) años, pero, generalmente, 

no llegan, hasta el final de la legislatura debido a la 

práctica de las disoluciones anticipadas. 

En relaci6n con la támara de los Lores, como se dijo 

antes es una cámara de carácter aristocrático y está 

compuesta por 800 Pares hereditarias, creados por el· 

rey. En un comienzo, los Lores · tenÍall 1o·s mismos poderes 

que los comunes; sin embargo, desde finales del siglo 

------- :X--V-I·I, los comunes considerar:-o-n--q-ue ---1-os ... Lor-e.s no. __ tenían

. derecho a modificar los proyectos de ley que contenían 

d ispo.siciones financieras en virtud del mismo principio 

de que para los impuestos hacía falta el consentimiento 

del pueblo. Pero los Lores consideraban que podí.an recha

zar· en bloque estos proyectos, sin enmendarlos. 

En virtud de la Parliament Act de 1911, los Lores perdie

ron todo poder sobre los proyectos de ley de tipo finan

ciero. Por tradición, la Cámara de los Lores es un tri-

bunal superior de apelaci6n; cuando se reune en calidad 

de tribunal sólo participan en la . ,sesion prácticamente 

los 9 Law Lords, es decir, los altos Magistrados nombrados 

con carácter vitalicio, para ejercer, precisamente, fun

ciones jurisdictionales, o sea, el juzgamiento de lQs 

LOres. 
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En cuanto a las relaciones Parlamento-Gobierno, escribe 

M. Duverger •.• se cree que el Parlamento británico es

poderoso y que .existe equilibrio de poderes entre el 

gobierno y él. En realidad, el Parlamento británico es 

débil y el bipartidismo establece una concentración de 

poderes en beneficio del gobieno que caracteriza el parla-

mentarismo mayoritario. 

En verdad, cuando el gobierno es puesto en minoría o 

corre peligro de estarlos, en vez de dimitir, disuelve 

1 a C-á mar-a---d e---1--o s ----C-o mu ne s--a-n-t-e----'-=l--0-s----e.:.l-e,&t-o-:r--es--e-l -d.eb.ate.- ---

que le opone a ella. Si elegida una mayoría adversa al 

ministerio, éste · inclinándose ante el veredicto popular, 

se va. 

4.1.2. En los EstBdos Unidos. Refiriéndose al aspecto 

h�stórico �e los derechos en los Estados Unidos de América 

escribe Vidal Perdomo El sistema de las relaciones 

o de _las declaraciones se inaugura con las Consti tucio-

nes de los Estados Unidos de Norteaméiica al acceder 

a la independencia. La primera que se conoce es la que 

tra� la Constitución de Massachuss�t�, de 15 de junio 

de 1780. 

La Declaración de· Indepencia de los Estados· Unidos · di-

ce: "Sostenemos . como 
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1. 

los hombres son creados iguales; que son dotados por 

·.su creador de ciertos derechos inalienables; que ·entre

éstos están la vida, la libertad y la búsqueda ·de la

felicidad .•• "

Los artículos 3, 4' 5, 6, T ' 8 y 9 de la Constitución 

de los Estados Unidos consagran la protección de los 

derechos individuales . 

Es conveniente tener en cuenta que en los Estados Unidos 

d __ EL . ..:..Amé_r.ica _viven má s __ ._d_e 20 mil lone_� ___ d_e __ ..ll_�gro � __ a _J,_9_� __ s_ua-

ies se le niegan sistemáticamente los derechos humanos 

más elementales. En muchos Estados de la Unión, especial

mente los del Sur, está prohibido el matrimonio entre 

·blancos y negros. Los negros son los. últimos en récibir.

trabajo y los primeros en ser despedidos.

A pesar, repito, de la garantía de los derechos ind i vi

duales en -las normas constitucional_es, el racismo y la 

discriminación. racial se han .co�sti t uído en la negación 

de esos derech�s; son una clara contradicción con los 

principios expuestos en la Declaración de Independencia 

y en los establecidos en la Constitución Política . 

Marcos Baskin dice: 11 én los Estados Unidos el objetivo 

20 

BASKIN, Marcos. Las ciencias sociales en el siglo XX. s.e. Edi
torial Suramérica, s.t. Bogotá, 1967� 
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predilecto de los racistas son los negros. Se empeñan 

en de"mostrar que la peculiaridad biol,ágica del pueblo 

negro lo hace una raza inferior y subalt�rna. La esclavi-

tud de los negros se explica como un estado natural ... " 
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5. EL ESTADO Y·SUS INSTITUCIOOOES POLITICO-J�RIDICAS

Elm COLOJ!imIA

5.1. ·ORI�EMES DEL ESTADO Y sus·I§SYITUCIOOOES EN COLODIA 

A la llegada del conquistador español al territorio de 

lo que hoy es la República de Colombia, había numerosas 

comunidades indígenas clasificadas en tres importantes 

familias linguísticas: los Chibchas, los 

Arawak, siendo la primera de ellas la 

Caribes y los 

más importante 

por su organización· económica, social y política, pr�ceso 

que fue violentamente interrum.pido por el invasor penin

sular. 

Francisco Posada dice: "La sociedad chibcha vivía en 

el · siglo XVI una época de transición, los comienzos de 

la disolución de los hábitos, de los modos de obrar, 

de las viejas instituciones de la Barabarie Neolítica, 

21 

POSADA, Francisco. Op. cit. p.47 
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debido al impacto de fuerzas prod'tic ti vas muy evoluciona-

das, canales de riego, terrazas de cultivos, técnicas 

agrícolas e industriales, comercio, etcétera, De

ahí que no se encuentre ni propiedad privada comunitaria 

típica, ni propiedad privada típica, como han sostenido 

exagerada y err6neamente algunos autores'' ••. 

En el seno de la sociedad chibcha se estaba produciendo 

normas jurídicas embrionarias,· tendientes a la conser

vaci6n del núcleo social. Los incipientes Estados Preco-

lombi·nos- ·- n·o··--·conocieron--- -inst.ilucione.s _c_o_mo ___ e_l __ Estado y

el Derecho ni éstos tuvieron origen en las condiciones 

clásicas, propias de griegos y _romanos, sino que sus 

embrionarias instituciones fueron sustituídas por las 

instituciones feudales españolas; en estas condiciones, 

las sociedades indí�enas conocieron la propiedad privada, 

el Estado, el Derecho y los demás elementos supraestruc

turales propios de la sociedad de clase. 

Para que ese estado de cosas fuera posible, hízose nece-

sario el empleo de la violencia. Don José María Samper, 
' 

citado por Diego Montaña de Cuéllar, dice: "la violen

cia fue el único medio de la conquista. La violencia 

. contra las tribus n6mad'as y antropófagas que ofrecieron 

resistencia a los invasores y contra la sencillez, la-

ciega confianza, el sentimiento hospitalario, el amor 
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a la paz, los hábitos de la vida sedentaria, la dulzur·a, 

la mansedumbre de las vastas poblaciones Situadas en 

1 1 . . d" " as p an1c1es an inas •.• 

La violencia siempre ha desempeñado un importante papel 

en el nacimiento de las sociedades. En nuestro caso, 

sólo mediante la violencia, las diversas comunidades 

indígenas sucumbie�on ante la España avasalladora y, 

en estas circunstancias, el país europeo pudo imponer 

sus instituciones políticas y jurídicas. 

Al momento del descubrimiento y conquista de América, 

las estructuras económicas y sociales españolas se encon

traban enmarcadas dentro del feudalismó decadente ( ya 

el sistema capitalista de producción había hecho su apa

rición) debido, ent.re otros factores, a la derrota sufri

da por la . naciente burguesía española en la Batalla de 

Villalar, en 1525. 

An�ta el historiador Alvaro Tirado Mejía: 

persistía ciertas tendencias feudales y 

"En España 

la Metrópoli 

encontró en Amér�ca, con sociedades indígenas desarrolla-

das en número y en ci v�lización, el campo propicio para 

22 
TIRADO MEJIA, Al varo. Introducción a la Historia Económica de 

Colombia. 1211 Edición. Editorial La Carreta. Medellín, 1981. 
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ellas. Los español�s sometieron a los indí genas y les 

impusieron el trabajo y la tributación, lo·que le permitió 

conservar sus hábitos de desprecio a las labores materia

les y el ocio propio de quienes no trabajan porque otros 

lo hacen por ellos". Por ello no es extraño el estable-

de ciertas instituciones . , . soc10-econom1cas como 

la encomienda, típica del feudalismo español, implantada 

mediante Real Cédula de Felipe II, en 1576. 

El objetivo fundamental de la Encomienda, al que las 

demás instituciones socio-económicas coloniales el res-

guardo y la mita, era la tributación; pues el Estado 

Colonial se cimentó sobre toda una política de tribu

tos. Con respecto a esto, Salvador Camac_ho Roldán, citado 

por L uis Eduardo Nieto Ar teta, dice: "Todo está gravado: 

el capital y la rent;a, la industria y el suelo, la vida 

y·_ la muerte, el pan y el hambre, la alegría y el duelo; 

Monstruo multiforme, verda.dero Proteo el fisco lo invade 

todo, en todas partes se encuentr� ... " 

L .E .  Nieto Arteta d�ce: "Por su parte, los múltiples 

impuestos obstaculizaban el desarrollo de la a gricultu

ra y del comercio y, además, la pura extracción de oro 

23 

NIETO ARTETA, Luis Eduardo. Economía y Cultura en la Historia 
de Colombia. 5ª Edición. Editorial Oveja ·Negra. Medellín, 
1973. p. 18 

89 



y _plata impedía que se crearan en el virreinato manu-

facturas sólidas y una economía agrícola vigorosa y esta

ble". 

Como quiera que la población aborigen se diezmaba, debido 

a la· inhumana explotación a que se le ·sometió, la corona 

autorizó, en 1516, la importación de esclavos traídos 

de diferentes partes del continente Africano. "Fue a 

partir de este momento, cuando el esclavismo se convirtió 

en América · en base central de toda economía. No existía 

·- act-i-v±d·ad·-- que·· no - ut-ili-z-a·s�ma-no----ee--o-b-ra--e-scl-av.a-. --La mine=---

ría, el comercio, la ganadería, la agricultura, etcétera,

florecían gracias al trabajo esclavista del elemento 

negroide", escribe el historiador Rodríguez Acosta. 

La esc·lavitud al lado de las formas señoriales de pro-

d ucción con f armaron un híbrido modo de prod ucci6n feudo

escl'a vista expresado en la coexistencia de instituciones 

como el régimen tiibutario, la encomienda, la esclavi

zación del negro, la mi ta colonial, el resguardo, etc. El 

comercio de esclavos se convierte, por lo tanto, en un 

gran negocio que da ganancias. Muchos dirigentes de ·nues

tra aristocracia criolla amasaron grand-es fortunas, gra

cias al comercio negrero. 

El Consejo de Indias, la _Casa de Contratación de Sevilla, 

!�
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en España, las Reales Audiencias y los Cabildos, fueron 

las principales instituciones administrativas, comercia

les y jurisdiccionales que regían las relaciones sociales 

de los vastos territoriales de Ultramar. En lo que res

pecta a la legislación, desde 1680 comenzó a regir la 

llamada Recopilación de Leyes de los Reinos de Indias, 

además de otras normas -jurídicas. que perduraron hasta 

los primeros momentos de la República, hasta cuando se 

produce el fenómeno conocido como la Revolución del medi-0 

siglo 1849-1855. que cambia la fisonomía poli tica, econó

m i c-a---y=-:c-Ju-r-í-d-i-e-a----d-e-1-a-Re p ú -bl-i-ca . - -

Para concluir este aparte, podemos afirmar que el Estado 

y el Derecho, en nuestras sociedades indígenas, no re vis-

tieron, en sus orígenes, la forma clásica que conoce 

la historia cuando se mencionan los casos del Estado 

y del Derecho entre los griegos, romanos y germa-

nos. Encontramos sí, unas formas embrionarias que fueron 

violentamente in.terrumpidas por los invasores peninsula

res. El Estado, el Derecho y las Instituciones Políticas 

fueron consecuencia de la conquista española. Con los 

orígenes de la República, en los primeros momentos del 

siglo XIX, esas instituciones son adecuadas a la mitad 

del mismo siglo, se inicia el desarrollo de actividades 

de corte capitalista, estimulado primeramente por el 

capitalismo comercia inglés y luego, por la intervención 
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norteamericana en nuestra vida republicana. 

5.2. ESTROCTIJJRA DEL ESTADO COLOHBIANO Y LOS ORGA�OS 

. ,,,,.�--
DEL PODER PUBLICO 

Dijimos en su oportunidad que las llamadas democracias 

liberales operan en los países de Europa Occidental .y 

en muchos ·Estados de Asia y de Amkrica. 

La estructura económica de_ los países o�cidentales, es 

de tipo capitalista; predornin:j__o o dominio de la propiedad 

privada sobre los medios fundamentales · de produc-

ción. Desde el punto de vista ideológico, prevalecen 

las tesis del liberalismo; 

Y declaración de derechos 

formales. 

ieparaci6n de los poderes 

y libertades individuales 

Ya que en los que respecta a su estructura en sí, Bur

deau, citado por Vid al Perdomo, dice: "Es aquel que no 

posee sino un solo centro de impulsión política y guber

namental. El poder político, en la· totalidad de sus atri

butos. y de sus funciones, depende de un titular único 

que es la persona jurídica del Estado. Todos los indivi

duos colocados bajo la soberanía ·de éste obedecen a una 

sola y misma autoridad, viven bajo el mismo régimen cons

titucional y son regidos por las mismas leyes •.• " 
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Tal concepción obedece, indudablemente, a la formulación 

que sobre el Estado, plantea la ciencia política burgue

sa. Pues para el marxismo, sabemos, el Estado es un apa

rato coercitivo de dominación poli tica sobre las clases 

desprovistas de los medios fundamentales de producción, 

por parte de la clase que.posee esos medios. 

Según su estructu�a, el Estado reviste la forma de Estado 

Unitario o de Estado Comuesto Federalismo, Confederación, 

etcétera. 

El artículo 1 º de nuestra Constitución Nacional prescri

be: La Nación Colombiana se reconstruye en forma de Repú

blica Unitaria. 

En épocas pretéritas, nuestro país tuvo estructura fede

ral . El Estado Unitario cumple lo que entre nosotros 

se llama la centrali zación política, opuesta principal

mente al Estado Federal . 

En cuanto a su régimen de gobierno, el· nuestro se ubica 

dentro del sistema presidencialista. Dice J. Pére z Es

cobar 24en relación a este régimen imperante: "con excep-

24 
PEREZ ESCOBAR,. ·Jacobo. Derecho Constitucional Colombiano. 2ª 

Edición. Editore Horizontes, Bogotá, 1977. p. 90 
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ción de la constitución de Cundinamarca de 1811 que 

consagró la monarquía constitucional, todas nuestras 

constituciones han establecido el régimen presidencial 

a imagen y semejanza· del existente en los Estados Unidos 

de América". 

En efecto el artículo 120 de nuestra Carta Polítita esta

blece: corresponde al Presidente de la República como 

Jefe del Estado y suprema autoridad administrativa ..• De 

la norma constitucional transcrita· se deduce el doble 

car á c té r d e 1 P r e si d en t e d e 1 a Re p úb 1 i c·a-· :_ c o m o Je f e · - ·d e 1 --

Éstado 

dencial. 

y Jefe del Gobierno, propio del régimen presi-

En los regímenes parlamentarios, por el contrario, esas 

calidades se concentran en personas diferent�s. 

Con respecto a nuestro régimen presidencial dice Vidal 

Perdomo: "En el derecho colombiano la existencia del 

Régimen presidencial se deduce de los siguientes princi

pios: 

- El Presidente de la República es elegido popularmente,

artículo 114.

El Presidente es suprema autoridad administrativa 
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( art. 120) no comparte con nadie la dirección de la admi-

nistración Estado; los ministros, sus inmediatos 

colaboradores, son de su libre nombramiento y remoción 

art. 120, ord. 1 º. 

El gobierno es políticamente irresponsable ante el 

Congreso de tal forma que a éste le está vedado dirigir 

citaciones a los funciqnarios públicos y dar votos de 

1 d 
.

fº . 1 11 25ap ausos o e censura respecto a actos o icia es ..•

Además de los elementos mencionados que caracterizan 

nuestro sistema presidencialista, el sistema se comple

menta con la separación de los poderes y su colaboración 

armónica. Esto último se .·encuentra consagrado en el art. 

55 de la Carta cuando dice: Son Ramas del Poder Público 

la legislativa, la eje�utiva y la jurisdiccional. El 

Congreso, el Gobierno y los Jueces tienen funciones se

paradas pero colaboran armónicamente en la realización 

de los fines del Estado" . .. 

La colaboración se traduce en la participación de una 

rama en la función específica de otra. El Ejecutivo, 

por ejemplo, en virtud de este princi·pio dicta los dere-

25 
VIDAL PERD0M0, Jaime. 0p. cit. p.p. 158 - 159. 
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chos o decretos reglamentarios que desarrollan las leyes 

pero que por su características de normas jurídicas gene-

rales suelen asimilarse a las leyes art. 120, ord. 3 º 
'

convocando a sesiones extraordinarias y fijándole temario 

al Congreso. Art. 68 y 118, ord. 2º concurriendo a la 

formación de las leyes mediante· la presentación de pro

yectos por los ministros art .118 ord. 7 º ; tomando parte 

en las discusiones de las sesiones de las Cámaras o de 

las Comisiones a· través de los ministros art. 134 san-

cionando, objetando, y promulgando las leyes arts, 118

ord. 7º, 85, 87, 88, 89, 90; por la declaratoria de ur

gencia de un proyecto art. 91. 

La participación del Ejecutivo en funciones especificas 

del Legislativo, .es lo que se conoce como función 

co-legislativa muy propia de los ·, regimenes que practican 

la separación de poderes con la colaboración armónica 

como el nuestro. 

El Congreso, por su parte, también torna funciones que 

competen al gobierno: aprobación de los tratados públicos 

art. 76 ord. 22; la expedición del presupuesto de rentas 

y la ley de apropiación del presupuesto de rentas y la 

ley de apropiaciones arts. 208, 209, 210 y 211; la crea

ción de empleos administrativos arts. 76 ords. 9 y 10; 

la disposición de obras públicas art. 76, ord. 19 .•. 
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Refiriéndose a la estructura de los órganos o ramas 

del poder público, dice el constitucionalista Jacobo 

Pérez Escbbar: ... Estos han sido a· través de nuestras 

constituciones así: 

Organo .Ejecutivo. Con excepción de la Constitución 

de Cundinamarca de 1811 y la Constitución de 1815, éste 

ha sido unitario·, con un Presidente que ha sido al mismo 

tiempo Jefe del Estado y Jefe del Gobierno, elegido di-

. recta o indirectamente por el pueblo, pero siempre tempo-

97 

ral· ·--y c-asi·· -·siempre-"=·-i rr-e0l-e gi,bl,e--pa-r-a.:-.,:el · p erío-d·O·s:·i-nmed ia- :..·, ,-. 

to. 

Organo. Legislativo. Con excepción de la Constitución 

de Cundinamarca de 1811, se ha establecido siempre una 

estructura bicameral de la rama Legislativa del Poder 

Público, denominado Congreso. Las �ámaras han represen

tado, ta qel Senado en la mayoría de los casos, a las 

entidades políticas en que se ha dividido el territorio 

nacional para su mejor administración, y la de represen

tan tes, a la Nación Colombiana, o mejor dicho, al ·pue

blo. Estas Cámaras han sido elegidas unas veces por el 

sufragio direct�, otras por el sufragio indirecto, y 
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en las constituciones de 1853 y de 1858 y en la Reforma 

de 1945 para los Representantes desde 1936 por el sufra

gio universal y directo; pero en términos generales ha 

prevalecido la tendencia de elegir a los Representantes 

por el voto directo de los ciudadanos. 

- Organo Judicial o Jurisdiccional. También se ha estable

cido en nuestra organizaci6n estatal una rama jud�cial 

o jurisdiccional independiente en el ejercicio de las

otras ramas, aunque no en su origen o ;i.ntegraci6n, salvo 

en 1-a· Cc:i-nsti-tuc±ún - -d·e· -1'8·5 3, ·-ºY.· a-· pa·r t-i-r-0 -del ·--0.:p0l-e b-is-e-i-t.o ..

de 1957 para las vacantes en la Corte y el Consejo de 

Estado. A la cabez de esta rama se ha encontrao una Cor

poraci6n llamada Corte Suprema de Justicia".· 

5.3. LA I�STIYUCIO� PARLAJ!ff:�TARIA E� COLODIA 

"Con el nombre de Parlamento (Congreso en el Derecho 

Constitucional Colombiano) se de signa el cuerpo d if eren

te del órgano ejecutivo que conjuntamente con éste asegu

ra el gobierno del Estado", -_escribe Vidal Perdomo .•. 

Como qued6 expuesto, el Parlamento, surgido en Inglaterra, 

se llama entre nosotros Congreso y constituye la Rama 

Legislativa del Poder Público. 
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5. 3. L Estructura del Parlamento (Congreso). En lo que 

respecta a su estructura, el Congreso Colombiano es de 

carácter bicameral, es decir, está constituido por dos 

Cámaras: la Cámara de Representantes y el Senado de la 

República. 

Refiriéndose al origen histórico, Vidal Perdomo ano.-

ta: nel bicameralismo surgió en los Estados Unidos al 

momento de la expedición de la Constitución de Filadel-

fia, como via transicional entre la oposición de los 

peq u-eño s y -10-s - ·grand-e-s---Es t-ad=o-s-.---=-:-1,o,s�.-c..prci-mer..o.s"=Pe,d-í-a-n. -ig.u_p.l_ 

representación, cualquiera que fuera · el numero de habi-

tantes, mientras que los segundos tenían interés que 

tuvieran en cuenta la población. Se optó por satisfacer· 

los dos puntos de vista creando una Senado donde todos 

los Estados tienen igual número de rrepresentantes, 

donde si bien sus miembros no representan a los Estados, 

éstos forman circunscipciones electorales, el mayor 

número de .•habitan tes proporciona mayor número de ele

gidos. El bicameralismo de los Estados Unidos ha sido 

objeto .de imitación por la mayor parte de los países 

con organización federal" .•• 

Esta división en dos cámaras del Parlamento, obedece 

a los intereses del federalismo. Pues, es también nece

sario tener en cuenta, en sus orígenes, criterios de 
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tipo . aristocrático, para conformar Cámaras integradas 

por miembros pertenecientes a una clase determinada. Así 

como en Inglater_ra, por ejemplo, la Cámara de los Lores, 

representaba y aun representa clases sociales que en 

estos momento son un remanente de la historia: la noble

za; mientras que en la Cámara de los Comunes dio acogida 

a los representantes de los burgos y condados. 

Sin embargo, "En los países centralistas o unitarios 

que no poseen órganos aristocráticos o corporativos, 

eT-ºb'i·came·ralisnio obedece ·a razou-es· ·d·e cará·c·ter -políti'c·o-.-�-. -

escribe Vidal Perdomo �7.El mismo considera, en consecuen-

cia, •.. Que en Colombia practica un bicameralismo polí

tico ..• " 

Mtich�s tr�tadistas de Derecho Constitucionai consideran 

como ineficaz el bicameralismo y sostienen que ambas 

Cámaras, a la larga, cumplen el mismo papel: tienen el 

mismo origen; alargan el .proceso para decidir la s obje

ciones_ del Gobierno; los requisitos exigidos para ser 

miembro del Senado de la República y la Cámara de Repre-

sentantes son en esencia iguales: es la tendencia mono

cameralista. La tendencia bicameralista, por el contrario, 

considera que con las dos Cámaras se realiza mejor la 

27 
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separación de los poderes. 

5.4. LOS PARTIDOS POLITICOS 

5.4.1. La Revolución del Medio Siglo y el origen de 

los Partid·os Liberal y Consevador. "Desde los albores 

de la independencia , se manifiestan esas dos tendencias 

sobre la forma de organización del Es�ado. Habrán de 

ser a lo largo de casi todo el siglo XIX permanente mpti

vo d� disc�rdia. y de separación ideológica entre los 
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dista se refiere a la tesis sobre Centralismo y Federalis

mo expuesta respectivamente por Nariño y Torres en rela

ción con la estructuración política que debía darse a 

la naciente República. Realmente muchos de nuestros his--, 

toriadores,. ubican el origen de ·los Partidos Liberal 

y Conservador desde estos momentos, los primeros mom�ntos 

de la 'República. 

Otros tratan de explica este momento, en 1828, duran te 

la célebre Conv�nción de . Ocaña, en donde se manifestaron 

dos tendencias bien definidas; los antibolivianos, que 

propugnaban pqr las tesis federalistas, por la ext�nsi6n 

28 
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del sufragio universal y la elección popular de los 

jueces y magistrados: éstos eran liberales. El lado opues-

to eran los bolivianos o conservadores, que luchaban 

las libertades por la centralización, disminución de 

públicas y garantías individuales, ensanche de las facul

tades del gobierno y, en suma, instituciones menos demo

cráticas que las adoptadas durante la asamblea constitu

yente de Cúcuta 1821. 

Sin embargo, la fronteras ideológicas se delimitan a 

media-d-0:S._--d.el-_sigL.o -XIX -cuando __ se . produc_es.n_ .s_ign.:i,,f.;Lca t:i,- · 

vos cambios en las estructuras económicas y sociales. 

Tirado Mejía escribe: "Los cambios estructurales que 

la burguesía no había logrado con la guerra de Indepen-

dencia, fueron implantados en el medio siglo por una 

coalici9n de clases -la burguesía, los artesanos, los 

pequeños propietarios agrícolas, los esclavos-, en con-

tra de los intereses de la aristocracia terratenien

te" ••• Los primeros se ubicaron o se ubicarían dentro 

del Partido Liberal, mientras que los segundos lo ·harían 

en el Conservador. 

Continúa el precitado autor: "Las clases interesadas en 

el cambio conicidieron en cuanto a muchas de sus preten

ciones, pero en el transcurso del proceso social se fue-
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ron desarrollando contradicciones entre ellas, sobre 

todo entre comerciantes y artesanos, lo que originó la 

.división del partido político en el que habían militado 

todos, el Liberal, entre Gólgotas y Draconianos" ••• 

Hemos anotado que la independencia no logró· borrar, com-

pletamente, el conjunto de ·instituciones económicas, 

políticas, sociales y jurídicas. Muchas de éstas subsis

tían en plena República. Fue necesario que. se diera el 

fenómeno que se estudia para que moldeara una nueva fi

sonomía: es estos momentos se . estabJ_ece una lucha entre 

la colonia y la anti-colonia,· representada -ésta en el 

Liberalismo, y aquella, en el Conservatismo. 

Pero es necesario tener eh cuenta los intereses que asis

tían a las diferentes clases en conflicto para· poder 

determinar 

nómicos que 

invocar .al 

con claridad, los objetivos políticos y eco

se buscaban: para ello debemos, nuevamente, 

precitado Tirado Mejía: .•• los comerciantes, 

estaba� interesados en la supresión de los resg�ardos, 

pues si lo lograban conseguían que los indígenas tuvieran 

que emigrar a la ciudad o a las haciendas vecinas, .prole

tarizándose. Es. decir, que al .recibir un salario por 

su trabajo se integrarían a la economía monetaria y en 

consecuencia, aumentaría su capacidad adquisitiva en 

29 
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: beneficio de los traficantes de mercancías. Al proponer 

la abolición de la esclavitud pretendían lo mismo, puesto 

que mientras el esclavo permaneciera en situación de 

tal, su capacidad de consumo sería ínfima y estaría suje

to a lo que el amo quisiera proporcionarle. La abolición 

del estanco del tabaco era también de su interés, pues 

con el desarrollo del producto los agricutores -estarían 

en capacidad de consumir un número mayor de_ mercan

cías. Y al propiciar la reformas tributarias y en el 

campo, era ese mismo interés, la ampliación de la capaci

·d-1:Hf-de-- consumo de las masas lo que los movía ... los comer

ciantes tenían uri interés particular en establecer el 

libre comercio internacional, y en ese aspecto se presen

taba una contradicción antagónica con los artesanos" ... 

Debido a contradicciones entre artesanos y comerciantes, 

relativa a sus intereses económicos, el liberalismo, 

por ti do político que habían a braza do, sufre tal vez la· 

primera di visión en su historia: G6lgotas, comercian tes, 

Draconianos, artesanos; éstos últimos formaron grupos 

gremiales con objetivos políticos a los cuales dieron 

el nombre de "sociedades democráticas". Germán Colmena

res dice: "En este sentido puede decir se que los Draco-

nianos, que representaban los aspectos tradicionales 

del liberalismo, actuaban frente a los Gólgotas por razo-

nes de carácter político y pretendían mantener una ac-
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tividad económica tradicional que ya había entrado en 

• 11 30 .Plena decadencia • 

Los comerciantes, en efecto,. representaban_ el capitalismo 

en su etapa comercial y usurero: los �rtesanos, activida

des económicas caducas que no concordaban con las nuevas 

c�rcunstanciés históricas de la Repóblica. · 

P ara comprender, sin embargo, los fuertes cambios que 

se operaban al interior de ·nuestra Repó b lica, es necesa

rio tener--en cu·enta- -1-os ·c-ambi:00-s-"'q-ue 0-•s,e -p-r-odu-c.0í-anc-··en ·otras 

lati�udes, ya que los fenómenos sociales tienden a univer

salizarse en cuanto tengan ocurrencia dentro de los con

textos de un sistema e·conómico comón. 

P or ejemplo en Venezuela y Ecuador se habían desplomado 

las dictaduras de P áez y Fl6rez, respectivamente, que 

venían dé las guerras emancipadoras. En Argentina, igual

mente� había caído la dictadura de Rosas, en medio del 

,jóbilo de t-0das las Repóblicas de América. 

"P ero eran los a con tecimien tos europeos los que gal vani

zaron el ánimo de los latinoamericanos. El entusiasmo 

que había producido en l_os liberales la llegada de Luis 
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Felipe al trono francés en 1830 se había disipado .. La 

tormenta recorría la a tm6 sf era. La Revól uci6n Industrial 

y Técnica, la· aparición de las masas obreras, la cálida 

acogida dispensada al socialismo, indicaban que el mundo 

estaba en el umbral de épocas desconocidas. El mivimien-

to que se adelantaba. tenía un nombre: revolución so

cial. Pero también poseía un haz político: era la Repú

blica que llegaba en la cresta de los sucesos. I,.a monar-

quía Francesa cay6 en febrero de 1848. Italia, Alemania, 

Hungría experimeritaron a su turno el sobresalto republi-

-'"---· -=c-anu"'.
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6. PROBLE.HAS DE NlJIH:STRA JUSTICIA

6.1. INJUSTICIA co� LA JUSTICIA 

En un país en el que el sistema judicial no funciona den

tro de límites normales de eficiencia, se va perdiendo 

poco a poco el criterio de lo justo y de lo injusto, de 

tal manera que no solamente II todo lo que no está prohibi

do está permitido" sino que, en la práctica, nada termina 

siendo prohibido, inclusive la dudosa misión de hacer 

justicia por cuenta propia. 

A diferencia de otros países, los conflictos son canali

zados en Colombia casi que exclusivamente a través del 

sistema judicial formal, y muy poca aplicación tienen 

sistemas no institucionales como la negación, la concilia

ci6n y al arbitramento entre las p�rtes, no- solo en asun

tos laborales, sino en todas las ramas del Derecho. 

El· instituto por ser de investigación, una entidad que 

desde hace 10 años adelanta un diagnóstico multidiscipli- · 

nario de la situación de justicia en Colombia anota, por 
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ejemplo, como en el país se han ido acumulando una serie 

de procesos con gestionadores de la administraci6n de 

justicia, cuando en otros países ésta s61o se ocupa de 

un 5 a 10% de los litigios. 

La congesti6n -Colombiana produce o -10 produce, por ejemplo 

y para citar casos simples, la necesidad de adelantar 

un juicio para cambio de nombre, o de presentar una denun

cia penal para que le repongan un documento· perdido._ Inves

tigaciones del Instituto Ser, realizadas hace unos años 

y consideradas hoy válidas, encontraron que _s6lo el .4. 6% 

de las provincias relativas al delito de cheques sin fon

do correspondía a autos de llamamiento a- juicio; el 2 .5% 

en el caso de delitos de abuso de confianza el 8. 6% 

en el caso de delios contra la familia; el O .86 en- el 

de calumnia; el 5. 99% en el de violaci6n de domicilio, 

etcf:era, de tal manera que, a la larga se produce un des

perdicio del esfuerzo de la rama jurisdiccional en casos 

menores y en perjuicios de aquellos que han carcomido 

los cimientos morales de nuestra sociedad. 

El apego de los canales judiciales no se explica por una 

tradición leguleya, gracias a la cual el proyecto de ley 

se convierte en una manera de eludir la solución concre

ta de un problema como lo explicaré más adelante. También 

tiene su explicación en la carencia de mecanismos sociales 

·,
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diferentes del arreglo entre las partes, cuando ésta sería 

factible. 

Sin duda · en nuestra idiosincracia ha tenido mas peso la 

tradici6n Espaüola que 16s mecanismos indígenas de adminis

traci6n comunitaria de justicia. Y a diferencia de lo 

que sucede en otras sociedades y religiones, el sacerdote 

no ha .jugado en nuestro medio un papel amigable compone

dor de los conflictos entre los fieles. Aunque tenga, 

como en muchos caos, una vocaci6n de servicio a la comu-

nidad, su ejercic_io individual y prá¿tico del sacerdocio 

guarda más relación con el conflicto individual que con 

el colectivo. 

Tampoco existe una organización comunitaria que pueda 

descartar un tanto a la vía judicial de sus responsabili

dades. ExpeTimentos tan })ositivos como el de la Cámara 

de Comercio de Bogotá, que estimula conciliaciones entre 

las partes, son toda vía proyectos pilotos •. A nivel local, 

mecanismos como Las Juhtas de Acci6n Comunal son concebi

dos como una fuente de poder político, o como un instrumen-

.. to -para satisfacer necesidades concretas inmediatas pero 

no como un organismo que tenga funciones primarias para 

dirimir conflictos. 

Muy distinta es la práctica, cada vez más difundida, de 
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administraci6n .de justicia, mediante los cuale� el supues

tamente ofendido administra justicia por su propia mano, 

creando escuadrones de la muerte, como··· los que hacen pri

marias y bárbaras operaciones de "limpieza" en ciudades 

como Cali y Med�lli�. Porque,· a diferenci� de los siste-

mas anteriores, de eficacia paralela a la de la administra-

c i6n institucional de justicia y que sup'onen su. a.cepta-

ción por la comunidad, se trata en este. último caso de 

la consecuencia nefasta de una inoperante administración 

de justicia, el producto 'de una percepc;i.ón individualista 

y aberrant� de los problemas sociales� 

6. 1.1. Juzgar sin plata. Curiosamente, un país que le 

concede en la teoría tanta importancia a la administra-

ción de· 'justicia, hace todo en la práctica para anularla, 

para garantizar que no va a poder cumplir sus funcio

nes. Muy exacta es en ese ientido la expresión del.Presi

dente de la Corte sobre el podei judicial: una rama, pero 

seca. 

Desde el punto de . vista econ6mico, el diagn6stico ya se 

conoce de sobra, aunque vale la pena refrescarlo con da

tos que demuestren cómo algo va de las buenas intenciqnes 

a las necesidades. 

La tasa de participación del presupuesto para la rama 

.,••¡ 
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jurisdiccional en reiación con el . presupues.to total, ha 

sufrido una baja . en los ul timos años. Así, fué del 3 .16% 

en 1982 del 3.45% en 1983; del 3.09% en 1984; del 3.03% 

en 1985 y, en los seis primeros meses del año 86, las 

asignaciones .presupuestales llegaron apenas al 2.88%. 

las cifras corr-esponJientes para el Ministerio de Justi

cia ( que · tiene a su cargo las cárceles), son O. 90% para 

1982; 1.11% para 1983; 0.88 para 1984; 0.96% para 1985 

y 0.92% para 1986 ( este último porcentaje sin la adición 

presupuestal). Ambos presupuestos, sumados, contrastan 

con lo· q _ue al menos un _sector _d_e la cl,ase.p_olitic� __ con_si

derada tan II justo" para la. rama judicial como para que

rerlo consagrar como canon const�tucional: el 10% del 

presupuesto, como lo disponía la tumbaba reforma de 1979. 

6 .1. 2. Expectativas irreales. Esa reticencia en irrigar 

de recursos a la rama jurisdiccional se refleja, por lo 

demás, en la lentitud con que se aprueba las leyes desti

nadas efectivamente a financiarl, y en la tendencia a 

producir disposiciones irreales. 

Ejemplo del primer caso es la iniciativa de devolverle 

a la rama lo que 

de los depósitos 

en justicia le pertenece: los intereses 

judiciales· ( El Banco Popular tenia en 

1986 nueve mil millones de pesos depositados por este· 

concepto), un proyecto que a pe_sar del estado de gravedad 
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de la administración de justicia, no alcanzó a ser apro

bado en la pasada legislatura. 

Igualmente grave es la tendencia a producir disposiciones 

que crean exp�ctativas que no pueden satisfacerse por 

falta de recursos. Un caso patético es el de la Ley 2 º 

de 1984, que preveían en su artículo 12 la disponibilidad 

de 200 jueces especializados con C?tego"ría de jueces de 

circuito para ocuparse exclusivamente de asuritos de se:..

cuestro extorsi vo, extorsión . y terrorismo ( delitos que, 

se:a :__dic_h_o_..:-_�e .. �p_as_p, _sólo representan un 1% de la criminali

dad); así como en su artículo 70 la creación de 300 jue

ces de instrucción criminal y quince especializados. Y 

aún así, tuvo el gobieino que e�pedir el decreto 3111 

de 1985 mediante el cual deshacía lo poco que había apli

cado la ley, suspendido la competepcia exc·lusiva que le 

había dado a ciertos jueces de instrucción criminal. Aun-

que las minuci'as de ese deshacer no trascienden por lo 

general mas allá d.e las esferas jurídicas, los efectos· 

prácticos son perceptibles por todos, puesto que a pesar 

de las expectativas creadas, no· se produce un mejoramiento 

de la eficiencia en el juzgamiento de los delitos, todo· 

16 cual répercute en un mayor desprestigio, no de quienes 

hicieron la ley� sino de la rama ju�icial. 

6.1.3. _Por qué mendiga la rama judicial. Si bien se expi-

112 



den disposiciones que plantean soluciones irreales al 

vaivén de· los delitos que se ponen de moda, no se piensa 

en reorganizaciones administrativas, que le darían a la 

rama judicial esa · autonomía económica de la que carece 

hoy. 

" La rama judicial . , nac10 con una deficiencia administra-

tiva crónica. Desde el aspecto pr�supuestal, está amarra� 

da al Ministerio de Justicia, el cual debe a su vez men

digarle recursos a:l de hacienda". 

En ese aspecto sin duda está otra contradicción, entre. 

una rama jurisdiccional en teoría independiente de las 

otras rmas del poder público, pero en la práctica de su 

lamentable financiación un apéndice de la ejecutiva. 

Esa dependencia obliga a acrobacias como concebir una 

escuela judicial . ( esencial para el buen funcionamiento 

de la rama judicial) como una simple sección del Ministe

rio y es la explicación de fondo de ia absurda dotación 

de las dependencias judiciales o de los cuadros kafkianos 

de desamparo de juzgados y tribunales, descritos de cuando 

en cuando por los medios de .comunicación,· pero que ya 

ni siquiera logran conmover a la oyini6ti pública. 

El Fondo Rota torio del Mi.nisterio de Justicia, para se-
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guir con los ejemplos concretos, tiene una aherrante 

organizaci6n tan centralizada como la divisi6n d� asisten

cia a la rama jurisdiccional, de tal manera que tanto 

los trimites prestacionales ( de los cuales _se_ocupa esta 

última) como la construcción y la dotaci6n de los juzga

dos de provincia ( a carga del primero), se llevan a cabo 

y deciden des�e Bogot�. 

6 .1. 4. Paradojas en nuestra justicia. Una sociedad que 

se recarga tanto en la administraci6n de Justicia para 

la solución de sus conflictos, no cree sin embargo _en 

quienes administran justicia. No s61o no. les da un status 

económico compatible con lo que espera de ellos, ni la 

protección debida, sino que incumple promesas tan elemen

tales por los tieinpos que corren como la de un seguro 

de vida hecha lueg_o del asesinato· del Juez Tulio Manuel 

Castro· Gil, quien tenía a su cargo el caso del asesinato 

del Ministro Lara Bonilla. 

Existen en ei país 13.800 empleados judiciales y 4.071 

funcionarios de la rama jurisdiccional, estos últimos 

discri�inados así: 3.600 juece�, 24 magistrados de la 

Corte Suprema de Justicia; 20 consejeros de Estado; 4 

miembros del Tribunal disciplinario; 1 Director Nacional 

de Instrucci6n Criminal; 330 Magistrados del Tribunal 

Superior de Distrito Judicial; 68 magistrados de tribuna-
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les administra ti vos; 6 magistrados del Tribunal Superior 

Administrativo; 17 directores seccionales de instrucción 

criminal; 1 visitador nacional de instrucción criminal 

comparativamente entonces con otros sectores del Esta-

do II pobre " ( como educación y salrid), la rama jurisdic-

cional no es sup�estal y de efic�ente brganizatión ta�bi�ri 

en lo que el Estado le ofrece a sus jueces. 

En 1986, un Juez Municipal ( grado 15) gana $64. 820; un 

juez de Instrucción Criminal y Superior del Circuito ( 

grado 17), $81. 720·; un Magistrado de -Tribunal ( grado 

21) $104 .890. Un Magistrado de la Corte tiene el mismo

sueldo ( upaquizado) de un parlamentari6. 

Un Not:i.ficador ( grado 4) g_ana $26.140; un escribiente 

( grado 6) $32. 77 5; un sustanciador ( grado 9) $39. 790; 

un secretario de juzgado (grado 10) $42.410. La Juez Nubia 

Serrano, de Asonal Judicial señala que la rama judicial, 

" Iio se les reconoce horas ex tras, aunque las audiencias 

puedan durar. las once o doce de la noche. Asimismo, lo 

jueces de Instructión Criminal deb�n hacer turnos noctur

nos no pagados. Y en los desplazamientos no se nos reco

nocen ni vi6ticos, ni boni�icaciones , ni gastos de repre

sentación en estricto sentido. En cuanto a la eficacia 

de la s·eguridad social que nos cob�ja, pude- medirla si 

le cuento que una colega obtuvo a los dos años y el pago_ 

f
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de lo que le correspondía por 'licencia de maternidad y 

desde diciembre nó recib-imos subsidio". 

A estos a�pectos económicos hay que sumar los sociales, 

que en parte se derivan de los primeros. Por los salarios 

percibidos, y a difere-ncia· de lo que sucede en otros paí

ses, ser juez se ha vuelto más el comienzo de una carrera 

que la · culminación de �sta. Por las amenazas, ser magis

trado se ha convertido en un riesgo. I'or la .venalidad 

de unos po�os, los .empleados de la rama judicial han teni

do ade�ás que padecer el despre�t�gio • 

.. 

En estas condiciones no resulta acaso ilusorio esperar 

·que · triunfe 1 a j u s tic i a , en un p a í s en e 1 que por 1 o de

más, lo legal ya no es una manera de lograr un armónico

equilibrio de la réalidad sinp su espejismo.
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COl!ilCLUSIOJUS .. 

Pais�s �n lo que. existe una �elativa democracia econ6mica, 

resisten mucho mejor un sistema jurídico Arcaico que aque

llos en los cuales no lo hay. 

El pusblo acepta pero solo en apariencia, el sistema juri-

dico implantado por una mirioria. 

El hombre es un qu�hacer cotidiano y milenario ya ha ido 

descubrie�do los se�retos materiales de la haturaleza 

El desarrollo demográfico, efecto de la actividad produc-

tora d_el 'hombre, y el desarrollo científico y tecno16-

gico resultado de su actividad, intelectual y manual, dotan 

al trabajo de una insustituible calidad socialv 

Son cada vez más hombres ios productores directos y mejo

res sus igstrumentos de producci6n. Lo que induce a pen-

sar que nada puede ser mas justo que el fruto de ese tra-
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bajo social, que son_ los bienes y servicios, tengan como 

destinataria privílegiada, la co�unidad en su conjunto. 

En una sociedad ·como la nuestra producen las mayorías 

laboriosas, hacendosas trabajadoras· y de ese esfuerzo 

col�ctivo se apropian las minqrias parasitarias. 

Trabajan los mis en beneficio exclusivo de los menos. 

Nos cabe reivindicar el sentido dignfficante de1' trabajo, 

P_E:_r.R ... ":�-ª-. dignificación no solo tiene un significado moral

sino fundame_ntalmente una connotación política: Sería 

absurdo afirnrar que_ el. trabajo de los esclavos por ejemplo . 

.constituian una actividad dignificante, por el solo hecho

de trabajar. ·No el trabajo dignifica cuando ema�cipa cuan

do 1·;i..bera al hombre; y no cuando lo convi'erte en simple 

instrumento al servicio del explotador. 

El. problema de las minorías . es el como se produce·, · para 

las mayorías _ que ya resolvieron el como producir,_ tienen 

que resolver ahori para ya, si quieren subsistir, el pro

bleÍná radical primordial de PARA QUIEN SE PRODUCE.
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